
EXPEDIENTE No. 02 2019 00016 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MYRIAM ROCIO BELTRÁN SALAZAR contra 
COLPENSIONES Y OTRO      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 03 2019 0004 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ AMELIA AMADO MONTOYA contra COLPENSIONES 
Y OTRO      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 04 2019 00418 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ DE LOS SANTOS PERLAZA PINILLO contra 
COLPENSIONES Y OTRO    
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso 

de la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 05 2018 00532 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HECTOR HUGO PARDO ROJAS contra COLPENSIONES    
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso 

de la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 06 2018 00518 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS GUILLERMO GUTIÉRREZ OSPINA contra UGPP     
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 06 2018 00791 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALFREDO GINÉS RODRÍGUEZ BURBANO contra UGPP     
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 07 2017 00127 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS ENRIQUE CHAVES TOLOSA contra BANCO 
POPULAR           
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 08 2018 00540 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SONIA JUDITH CAMARGO CAMARGO contra 
COLPENSIONES Y OTRO     
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 08 2018 00590 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS REINALDO QUIROGA GÓMEZ contra 
COLPENSIONES Y OTRO       
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 09 2018 00266 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANGELA PATRICIA MANRIQUE NIÑO contra JORGE 
ENRIQUE ÁVILA        
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 09 2018 00571 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA DEL PILAR MARTÍNEZ CHIAPPE contra 
PROTECCIÓN S.A.      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso 

de la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 09 2018 00616 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS JORGE JAMAICA NAVARRO contra 
COLPENSIONES      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 09 2018 00711 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DAIRO WILLIAM CHAVES GARCÍA contra 
COLPENSIONES Y OTRO    
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 09 2019 00476 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MELQUISEDEC VÉLEZ contra COLPENSIONES Y OTRO      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 11 2017 00522 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EMMA GUZMAN CHARRY contra COLPENSIONES Y 
OTRO      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 12 2018 00209 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BARBARA CALDERÓN PINILLA contra COLPENSIONES       
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 12 2018 00401 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GABRIEL DARIO CEDIEL MARTÍNEZ contra EXPRESS 
DEL FUTURO S.A.         
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 12 2019 00163 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JUAN DE JESÚS MORALES CHISNES contra 
COLPENSIONES       
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 13 2017 00828 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ ERIBERTO GARCÍA GARCÍA contra INDUACERO 
S.A. Y OTRO   
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso 

de la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 15 2018 00303 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MERCEDES AMANDA PINZÓN BARRAGAN contra 
COLPENSIONES Y OTRO      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 16 2018 00414 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARCIA FARIDE GÓMEZ contra SANITAS EPS       
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 16 2019 00132 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE ELIECER PERDOMO CONTRERAS contra 
COLPENSIONES      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 17 2018 00242 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA ELENA DOMINGUEZ GUTIÉRREZ contra 
COLPENSIONES       
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 19 2017 00398 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HUMBERTO MORENO BARACALDO contra 
COLPENSIONES      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 20 2016 00377 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BORIS AUGUSTO MARTÍNEZ BURITICA contra DIATECO 
SAS           
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 20 2017 00573 02 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GUSTAVO ZABALA PIÑERO Y OTROS contra AES 
CHIVOR & CIA SCA ESP          
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 21 2019 00486 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIME ADALBERTO CABRERA ANDRADE contra 
COLPENSIONES Y OTRO         
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 22 2015 01019 03 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE WILSON ANTONIO LUQUE MANJARRES contra UGPP    
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 23 2018 00515 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LEONARDO ALBORNOZ RODRIGUEZ contra 
COLFONDOS      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 23 2019 00171 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YENNY PAOLA PEÑA MARTÍN contra 
CONSTRUCCIONES PLANIFICADAS S.A.     
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso 

de la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 23 2019 00174 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ STELLA FRASICA MEDELLÍN contra 
COLPENSIONES Y OTRO     
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 24 2018 00298 02 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ALFONSO PEDRAZA GARCÍA contra COLPENSIONES    
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso 

de la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 24 2018 00437 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RUTH STELLA SINISTERRA RAMOS contra 
COLPENSIONES Y OTRO    
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 27 2017 00004 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HUGO FERNANDO DÍAZ ROJAS contra TAESCOL LTDA       
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 27 2017 00273 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE WASHINGTON EDUARDO CABASCANGO ALBUJA 
contra COLPENSIONES    
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 27 2018 00404 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DARIO DE JESÚS CLAVIJO FRANCO contra 
COLPENSIONES Y OTRO    
 
 
 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Sería la oportunidad procesal para tomar la decisión correspondiente, sin embargo, no se fue 

posible agotar su estudio, motivo por el cual se hace necesario reprogramar la misma, por lo 

que se avisa a las partes que el día 30 de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la 

providencia escrita dentro del proceso de la referencia.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  



EXPEDIENTE No. 28 2017 00728 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CRISTIAN CAMILO DUARTE MARTÍNEZ contra REMY IPS 
SAS      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 29 2018 00280 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ELSA CAROLINA URUEÑA ESCOBAR contra FLIX 
CINEVISIÓN COLOMBIA SAS          
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 29 2019 00366 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EMILSE MOGOLLÓN GONZÁLEZ contra COLPENSIONES 
Y OTRO    
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 29 2019 00459 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NELSON OMAR VARGAS MARTÍNEZ contra 
COLPENSIONES Y OTRO      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 29 2019 00501 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA RUBIELA BERNAL ROMERO contra 
COLPENSIONES Y OTRO     
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso 

de la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 29 2019 00652 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ MARINA SÁNCHEZ ÁLVAREZ contra 
COLPENSIONES Y OTRO       
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 30 2019 00265 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GUSTAVO HERNÁNDEZ LÓPEZ contra COLPENSIONES    
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 30 de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso 

de la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 31 2019 00308 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VICTOR JULIO QUINCOS contra JOSÉ NAZARIO 
POVEDA PÁEZ        
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 31 2019 00794 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ JACINTO MUÑOZ contra COLPENSIONES    
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 32 2019 00034 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PEDRO PABLO CRUZ VIDAL contra COLPENSIONES Y 
OTRO      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 32 2019 00354 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MIGUEL HUMBERTO MELO BAEZ contra UGPP      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 33 2013 00598 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EDINSON GAVIRIA BUITRAGO contra JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y OTRO       
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 33 2018 00186 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BERTHA PATRICIA PEÑA LÓPEZ contra 
COLPENSIONES Y OTRO         
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 34 2015 00955 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAVIER RICARDO MARTÍNEZ PEÑA contra 
FIDUAGRARIA – PAR ISS       
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 34 2016 00439 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA DEL PILAR ÁLVAREZ Y OTRA contra 
COLPENSIONES      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 35 2018 00569 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ELSA DIANA BEATRÍZ SANTA ZAPATA contra 
COLPENSIONES Y OTROS         
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 36 2017 00669 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ELSA JULIANA AGUILAR AYALA contra ITAU 
CORPBANCA COLOMBIA S.A.        
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 37 2017 00074 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CAMILO HERNAN SALAMANCA BUITRAGO contra 
OCCIDENTAL DE COLOMBIA LLC Y OTROS       
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 37 2019 289 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA PATRICIA JAIME JARAMILLO contra 
COLPENSIONES Y OTRO      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 38 2018 00128 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YALENE PATRICIA CONSUEGRA OBREGÓN contra 
PORVENIR     
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 39 2018 00430 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ DARY RAMÍREZ PINILLA contra COLPENSIONES Y 
OTRO      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 30 

de noviembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: FLOR TEODORA GOMEZ CETINA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   110013105-004-2019-00519-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes, así 
como el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, con respecto 
a la sentencia proferida en primera instancia el 27 de julio de 2021 por el Juzgado 
04 Laboral del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria Laboral del Tribunal, 
comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: JAIME PARRA SANCHEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   110013105-005-2019-00003-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes, así 
como el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, con respecto 
a la sentencia proferida en primera instancia el 21 de junio de 2021 por el Juzgado 
05 Laboral del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria Laboral del Tribunal, 
comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



  

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL (apelación auto) 
DEMANDANTE: ANTONIO MANUEL COLLAZOS GAMEZ 
DEMANDADO: ECOPETROL S.A. 
RADICACIÓN:   1100131050-006-2018-00684-01 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado judicial que representa los intereses de la parte demandada, con 
respecto al auto proferido en primera instancia el 05 de octubre de 2021 por el 
Juzgado 6 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 

 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ANTONIO MANUEL COLLAZOS GAMEZ 
DEMANDADO: ECOPETROL S.A. 
RADICACIÓN:   110013105-006-2018-00684-02 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, con 
respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 15 de octubre de 2021 por 
el Juzgado 6 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 



  

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL (apelación auto) 
DEMANDANTE: HILDA FONSECA MARTINEZ 
DEMANDADO: MAURICIO IRIARTE TORRES Y OTRO 
RADICACIÓN:   1100131050-008-2017-00315-01 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado judicial que representa los intereses de la parte demandada, con 
respecto al auto proferido en primera instancia el 02 de octubre y 10 de noviembre 
de 2021 por el Juzgado 8 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 

 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: DANIEL MARTINEZ FRANCO 
DEMANDADO: DORIS AMANDA GARZON ZAMORA 
RADICACIÓN:   110013105-008-2019-00519-01 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, con 
respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 13 de septiembre de 2021 
por el Juzgado 8 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: MARIA ISABEL VALBUENA MORALES 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   110013105-008-2019-00865-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes, así 
como el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, con respecto 
a la sentencia proferida en primera instancia el 28 de septiembre de 2021 por el 
Juzgado 1° Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria Laboral del 
Tribunal, comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



  

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL (apelación auto) 
DEMANDANTE: ANGIE PAOLA CORTES PARDO 
DEMANDADO: CONTENT MODE SAS Y OTRO 
RADICACIÓN:   1100131050-009-2019-00722-01 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado judicial que representa los intereses de la parte demandante, con 
respecto al auto proferido en primera instancia el 26 de julio de 2021 por el Juzgado 
9 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 

 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: CLAUDIA MARCELA MARTINEZ VIGOYA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   110013105-010-2019-00676-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de 
COLPENSIONES, con respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 14 de 
octubre de 2021 por el Juzgado 1° Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá. Por la 
Secretaria Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: HUGO ANCIZAR IBARRA MEDINA 
DEMANDADO: FERROCARRILES NACIONALES 
RADICACIÓN:   110013105-011-2018-00064-01 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, con 
respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 13 de octubre de 2021 por 
el Juzgado 40 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: BENJAMIN RAMIREZ MORA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN:   110013105-011-2019-00481-01 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en favor de la parte 
demandante, con respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 30 de 
septiembre de 2021, por el Juzgado 40 Laboral del Circuito de Bogotá.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 



  

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL (apelación auto) 
DEMANDANTE: AGUSTIN PARADA RINCON 
DEMANDADO: ERNESTO CASAS BELTRAN 
RADICACIÓN:   1100131050-013-2020-00404-01 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado judicial que representa los intereses de la parte demandante, con 
respecto al auto proferido en primera instancia el 18 de junio de 2021 por el Juzgado 
13 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 

 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ESPERANZA TRIVIÑO RODRIGUEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   110013105-015-2020-00290-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de 
COLPENSIONES, con respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 20 de 
septiembre de 2021 por el Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogotá. Por la 
Secretaria Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: MARTHA ROCIO OLMOS TOBAR 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   110013105-017-2019-00624-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes, así 
como el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, con respecto 
a la sentencia proferida en primera instancia el 29 de septiembre de 2021 por el 
Juzgado 17 Laboral del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria Laboral del Tribunal, 
comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: VICTOR JULIO RODRIGUEZ FONTECHA 
DEMANDADO: SAE SAS 
RADICACIÓN:   110013105-018-2017-00575-01 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, con 
respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 28 de septiembre de 2021 
por el Juzgado 18 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: RITO HERNAN SALCEDO CRUZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   110013105-018-2019-00867-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes, así 
como el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, con respecto 
a la sentencia proferida en primera instancia el 20 de septiembre de 2021 por el 
Juzgado 18 Laboral del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria Laboral del Tribunal, 
comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: BENEDICTO SALCEDO MENDEZ 
DEMANDADO: PROSEGUR S.A. 
RADICACIÓN:   110013105-021-2019-00315-01 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, con 
respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 16 de septiembre de 2021 
por el Juzgado 21 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: LUIS ABDUL SAMANCA CHAVARRIGA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   110013105-022-2020-00077-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes, así 
como el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, con respecto 
a la sentencia proferida en primera instancia el 06 de junio de 2021 por el Juzgado 
22 Laboral del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria Laboral del Tribunal, 
comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: OSCAR ADOLFO BOLIVAR BRAN 
DEMANDADO: UNIVERSIDAD AMERICA 
RADICACIÓN:   110013105-023-2020-00435-01 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, con 
respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 17 de agosto de 2021 por 
el Juzgado 23 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ALICIA DEL PILAR LUNA VICTORIA ELIAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   110013105-024-2019-00516-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de 
COLPENSIONES, con respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 13 de 
septiembre de 2021 por el Juzgado 24 Laboral del Circuito de Bogotá. Por la 
Secretaria Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: JHON ROBERTO URQUIJO MARTINEZ 
DEMANDADO: INDEGA S.A. 
RADICACIÓN:   110013105-025-2014-00132-02 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, con 
respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 17 de septiembre de 2021 
por el Juzgado 25 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: SALOMON SILVA CERINZA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   110013105-026-2020-00294-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes, así 
como el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, con respecto 
a la sentencia proferida en primera instancia el 06 de septiembre de 2021 por el 
Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria Laboral del Tribunal, 
comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: LILIA SIERRA 
DEMANDADO: MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
RADICACIÓN:   110013105-027-2019-00212-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes, así 
como el grado jurisdiccional de consulta en favor del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 08 de 
septiembre de 2021 por el Juzgado 2 Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá. Por 
la Secretaria Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio del Trabajo y al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ANGELA MARIA MARTINEZ MARTINEZ 
DEMANDADO: HECTOR JULIO ALFONSO CALDERON 
RADICACIÓN:   110013105-028-2020-00052-01 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, con 
respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 19 de octubre de 2021 por 
el Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: JAMES ALEXANDER RODRIGUEZ GOMEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   110013105-029-2019-00277-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por Colpensiones, 
así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, con 
respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 15 de septiembre de 2021 
por el Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria Laboral del 
Tribunal, comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: DIOCELINA DUARTE JURADO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN:   110013105-031-2020-00341-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes, así 
como el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, con respecto 
a la sentencia proferida en primera instancia el 16 de septiembre de 2021 por el 
Juzgado 2 Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria Laboral del 
Tribunal, comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: OSCAR ALBERTO PUENTES MUÑOZ 
DEMANDADO: ASESOREX SAS 
RADICACIÓN:   110013105-031-2021-00022-02 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, con 
respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 13 de octubre de 2021 por 
el Juzgado 31 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: VICTORIA EUGENIA ARIAS DUARTE 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   110013105-034-2020-00099-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes, así 
como el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, con respecto 
a la sentencia proferida en primera instancia el 03 de agosto de 2021 por el Juzgado 
34 Laboral del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria Laboral del Tribunal, 
comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: HENRY EDUARDO GARAVITO JIMENEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   110013105-035-2020-00455-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes, así 
como el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, con respecto 
a la sentencia proferida en primera instancia el 26 de julio de 2021 por el Juzgado 
35 Laboral del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria Laboral del Tribunal, 
comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: BETY YOLANDA CRUZ AMAYA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   110013105-035-2020-00470-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes, así 
como el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, con respecto 
a la sentencia proferida en primera instancia el 20 de septiembre de 2021 por el 
Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria Laboral del Tribunal, 
comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: LEIDY MILENA GARZON ORTIZ 
DEMANDADO: ADCAP COLOMBIA S.A. 
RADICACIÓN:   110013105-037-2020-00343-01 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, con 
respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 18 de enero de 2021 por el 
Juzgado 37 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 



  

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL (apelación auto) 
DEMANDANTE: LUISA ENITH DELUQUE Y OTROS 
DEMANDADO: OPTIMIZAR S.A. y OTROS 
RADICACIÓN:   1100131050-038-2016-00871-03 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado judicial que representa los intereses de la parte demandante, con 
respecto al auto proferido en primera instancia el 03 de septiembre de 2021 por el 
Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 

 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: NARIA FANNY CASTRO ARBELAEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   110013105-038-2019-00711-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes, así 
como el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, con respecto 
a la sentencia proferida en primera instancia el 02 de agosto de 2021 por el Juzgado 
2° Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá. Por la Secretaria Laboral del Tribunal, 
comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ADUARDO ZULETA DIAZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN:   110013105-039-2016-00595-01 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en favor de la parte 
demandante, con respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 07 de 
septiembre de 2021, por el Juzgado 2 Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: JUVENAL FLOREZ NIÑO 
DEMANDADO: COMKASOL SAS 
RADICACIÓN:   110013105-039-2019-00360-01 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la Ley 1149 de 
2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, con 
respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 04 de octubre de 2021 por 
el Juzgado 39 Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 



 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ALVARO TRUJILLO BUITRAGO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RADICACIÓN:   110013105-039-2020-00115-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, modificados por los artículos 10 y 14 de la Ley 
1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de 
COLPENSIONES, con respecto a la sentencia proferida en primera instancia el 27 de 
septiembre de 2021 por el Juzgado 39 Laboral del Circuito de Bogotá. Por la 
Secretaria Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 

 
 

 

 

 

 
 



















































EXPEDIENTE No. 09 2018 00274 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NINFA ROCÍO CULCHAC FLAUTERO contra 
INSTRUMENTACIÓN S.A.      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 10 de diciembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso 

de la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 13 2019 00015 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA ANGÉLICA ORTEGA PISCIOTY contra 
COSMÉTICOS MARLIOU PARIS LTDA      
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 10 

de diciembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 15 2017 00618 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOEL EDUARDO NARVAEZ PEÑALOZA contra ORICA 
COLOMBIA SAS         
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 10 

de diciembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 16 2018 00211 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE EDWIN ALBEIRO VARGAS GÓMEZ contra ARTERÍA 
MEDIOS VITALES SAS          
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 10 

de diciembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 22 2015 00612 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JANETH DÍAZ DÍAZ contra TRANSMILENIO S.A. Y 
OTROS       
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 10 de diciembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso 

de la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 26 2018 00482 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FABIOLA DÍAZ ROZO contra FUNDACIÓN EDUCATIVA 
PARA COLOMBIA DE LA OMS INTERNACIONAL – FUNDEOMS        
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 10 

de diciembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 29 2017 00512 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FERNANDO REY VARGAS contra COLVISEG 
COLOMBIANA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTDA           
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 10 

de diciembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 30 2017 00626 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA LUCÍA CORREAL RINCÓN contra FACTORY 
BLA SAS       
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el día 10 

de diciembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Así mismo, de conformidad con la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, los 

cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, así:  

 

- Apelante: 5 días hábiles  

- Contraparte: 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en que culminó el traslado del 

apelante.  

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am a 5 

pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre del 

Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual que el 

archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe estar 

titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No. 38 2018 00359 01 

Notificado en estado del 5 de noviembre de 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial  
Tribunal Superior del Distrito Judicial  

Bogotá D. C.  
 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DR. LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HUGO ALEXANDER HERNÁNDEZ contra DIANA 
CORPORACIÓN SAS – DICORP SAS     
 

Bogotá D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se avisa a las partes que el 

día 10 de diciembre de 2021 a las 4:45 pm, se proferirá la providencia escrita dentro del proceso 

de la referencia.  

 

Así mismo, en virtud a la citada disposición, se les corre traslado a las partes para alegar, por el 

término de 5 días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día siguiente de la notificación 

por estado de esta providencia. 

 

Los escritos de alegato deberán remitirse al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, únicamente en el horario de lunes a viernes de 8 am 

a 5 pm. Memorial que se allegue fuera del día y hora estipulada se entenderá recibido el día hábil 

siguiente. 

 

Del mismo modo, en el asunto del correo se debe indicar el número del proceso junto con el nombre 

del Magistrado y en su contenido, ha de señalarse que parte es la que presenta el alegato, al igual 

que el archivo que se adjunte preferiblemente en formato PDF o en su defecto en word, también debe 

estar titulado con el número del proceso.  

 

Lo anterior como lo dispone el Acuerdo PCSJA20 – 11632 del 30 de septiembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
Magistrado  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO DE ELOÍSA MARÍN PRIETO CONTRA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 
 
RAD: 08-2019-00756-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ingresa el expediente al Despacho para resolver la solicitud de corrección presentada 
por la actora visible a folios 136, sustentada en que la sentencia proferida por esta 
corporación el 30 de junio del 2021 no se indicó correctamente en los numerales 
segundo y tercero de la parte resolutiva el nombre de la accionada.  
 

AUTO 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 286 del CGP, establece que toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético es corregible 
por el Juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, lo cual 
igualmente se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella. 
 
Conforme a lo anterior y observando la sentencia mencionada, en efecto por error 
mecanográfico se indicó en los numerales segundo y tercero de la parte resolutiva 
de la sentencia proferida por esta Corporación “COLPENSIONES”, siendo que el 
sujeto pasivo de la litis corresponde a la Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y no aquella. Por consiguiente, se impone 
acceder a la corrección solicitada por el apoderado de la actora.     
 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR los numerales 2° y 3° de la sentencia proferida por esta 
Sala y, en consecuencia, donde se menciona:  
 

 “SEGUNDO: CONDENAR a COLPENSIONES a pagarle la suma de 
$63.020.170 por las mesadas causadas entre el 29 de diciembre de 2014 y el 
30 de abril de 2021. Y deberá continuar pagando las mesadas que se sigan 
causando. 
 

 TERCERO: CONDENAR a la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES a reconocer a la señora Eloisa Marin Prieto los intereses 
moratorios establecidos en el art. 141 de la ley 100 de 1993, a partir del 26 
de abril de 2015.”   



 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Corríjase por: 
 

 SEGUNDO: CONDENAR a la Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. a pagarle la suma de $63.020.170 por 
mesadas causadas entre el 29 de diciembre de 2014 y 30 de abril de 2021. Y 
deberá continuar pagando las mesadas que se sigan causando. 
 

 TERCERO: CONDENAR a la Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. a reconocer a la señora Eloísa Marín 
Prieto los intereses moratorios establecidos en el art. 141 de la Ley 100 de 
1993, a partir del 26 de abril de 2015.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, ingrese el expediente al Despacho 
para resolver lo pertinente respecto del recurso extraordinario de casación 
propuesto.  
 
La presente providencia se notifica a las partes mediante estados,  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
 

 
LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

Magistrado 
 

Se suscribe con firma escaneada por emergencia sanitaria y estado de emergencia 
Res. 380 y 885/20 Min. Salud y Protección Social y D. 417/20 



 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO DE HÉCTOR RAMÍREZ CARRERA CONTRA SUB RED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
 
RAD: 25-2016-00157-01 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ingresa el expediente al Despacho para resolver la solicitud de corrección presentada 
por la actora visible a folios 303, sustentada en que la sentencia proferida por esta 
corporación el 30 de junio del 2021 no se indicó correctamente el nombre del 
demandante.  

AUTO 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 286 del CGP, establece que toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético es corregible por 
el Juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, lo cual 
igualmente se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración 
de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
 
Conforme a lo anterior y observando la sentencia mencionada, en efecto por error 
mecanográfico se indicó en la sentencia proferida por esta Corporación “HÉCTOR 
RAMÍREZ CABRERA”, siendo que el nombre del demandante corresponde a “HÉCTOR 
RAMÍREZ CARRERA”. Por consiguiente, se impone acceder a la corrección solicitada por 
el apoderado del actor.     
 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR la sentencia de segunda instancia de fecha 30 de junio de 
2021 y, en consecuencia, donde se menciona:  
 

 HÉCTOR RAMÍREZ CABRERA. 
 
Corríjase y téngase en cuenta para todos los efectos legales a: 
 

 HÉCTOR RAMÍREZ CARRERA.  
 

 



Radicación: 11001-31050-25-2016-00157-01 
Ordinario: Héctor Ramírez Carrera Vs Sub Red Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

Auto Decisión: Corrige sentencia 
 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, ingrese el expediente al Despacho 
para resolver lo pertinente respecto del recurso extraordinario de casación propuesto.  
 
La presente providencia se notifica a las partes mediante estados,  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
 

 
LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

Magistrado 
 

Se suscribe con firma escaneada por emergencia sanitaria y estado de emergencia 
Res. 380 y 885/20 Min. Salud y Protección Social y D. 417/20 

 

 

 

 

 



Proceso Ordinario Laboral No. 110013105014 2008 936 01 Dte: ÁLVARO CARRILLO CUBILLOS  Ddo.: 
ICOLLANTAS Y OTRO 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA D.C 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO No. 14 2008 00936 01  

ASUNTO: APELACIÓN AUTO ORDINARIO 

DEMANDANTE: ÁLVARO CARRILLO CUBILLOS 

DEMANDADO: ICOLLANTAS S.A. Y OTRO 

 

MAGISTRADA PONENTE 

MARLENY RUEDA OLARTE 

 

En Bogotá a los veintinueve (29) días del mes de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), previa deliberación de los Magistrados y conforme a los 

términos acordados en la Sala de Decisión, se procede a dictar el siguiente: 

 

AUTO 

ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia del 7 de mayo de 2019, la juez de primera instancia, 

fijó como agencias en derecho la suma de $500.000 a cargo de la parte 

demandante (fl.578), haciendo la salvedad de que en sede de casación, se 

había fijado por dicho concepto la suma de $4.240.000, a cargo de esta 

misma parte, impartiendo aprobación a dicha liquidación en la suma total 

de $4.740.000, el apoderado de esta parte dentro del término previsto para 

el efecto interpuso recursos de reposición y en subsidio el de apelación en 

contra de dicha decisión, argumentando en síntesis, que su poderdante es 

una persona que cuenta con 72 años, lo que lo hace un sujeto de especial 

protección, aunado a que el único ingreso con que contaba era su pensión 

de vejez para satisfacer su subsistencia y para cubrir los gastos médicos que 

le generan las enfermedades que padece, por lo que no cuenta con la 

capacidad para satisfacer el valor de las costas impuestas en sede de 

casación. (fl.580) 

 

En providencia del 30 de junio de 2021, el juzgado de conocimiento,  negó el 

recurso de reposición y concedió el recurso de apelación interpuesto. (fl.583) 
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Ahora bien, como quiera que el auto que resuelve sobre la liquidación de 

costas y agencias en derecho es apelable conforme al numeral 5 del artículo 

366 del CGP, procede la Sala a efectuar las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

A fin de resolver la controversia planteada, encuentra oportuno la Sala 

referirse a la definición que sobre costas procesales ha señalado la 

jurisprudencia1 cuando indica que son "aquella erogación económica 

que corresponde efectuar a la parte que resulte vencida en un 

proceso judicial”,  conformada por dos rubros distintos: (I) las expensas y 

(II) las agencias en derecho. En cuanto a las agencias en derecho ha 

manifestado que no son otra cosa que la compensación por los gastos de 

apoderamiento en que incurrió la parte vencedora, aun cuando pueden 

fijarse sin que necesariamente hubiere mediado la intervención directa de 

un profesional del derecho. 

 

El numeral 4° del artículo 366 del Código General del Proceso es la norma 

llamada a regular lo referente al tema y que indica que se debe acudir a las 

tarifas establecidas para los efectos por el Consejo Superior de la 

Judicatura, siendo perentoria dicha disposición en que además debe 

tenerse en cuenta: 

 
 “….La naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el 

apoderado de la parte que litigó personalmente, la cuantía del 
proceso y otras circunstancias especiales, sin que se pueda exceder 

el máximo de dichas tarifas...”  (Subrayado) 

 

Es así como ateniendo a la fecha de radicación del proceso de la referencia, 

la fijación de agencias en derecho, se encuentra regulada por el Acuerdo 

1887 de 2003 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y que en 

cuanto a las tarifas que se deben observar en los procesos ordinarios 

laborales como lo es el presente asunto, indica en su artículo 6, numeral 

2.6.2.1., que en sede de casación que es el valor que reprocha la 

                                                           
1
 Sentencia C-089 del 2002 
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recurrente, es dable imponer a la parte vencida hasta veinte (20) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes por concepto de agencias en derecho. 

 

Conforme la norma citada en precedencia, se tiene que el proceso judicial 

objeto de pronunciamiento perseguía la reliquidación de bono pensional, 

que se estimó en escrito de demanda en la suma $87.654.302, de lo que se 

extrae con claridad que las agencias en derecho fijadas en primer grado y 

que tuvieron en cuenta dicho concepto en sede de casación, no exceden 

topes fijados por el Acuerdo 1887 de 2003. 

 

Siendo pertinente reiterar al recurrente que las agencias en derecho 

conforme la definición del Acuerdo a que se ha aludido, corresponden a: 

una contraprestación por los gastos en que se incurre para ejercer la 

defensa legal de los intereses dentro de un trámite judicial, en atención a la 

gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente.   

 

Así las cosas en el presente es claro que no hay lugar a modificar el valor 

de las agencias en derecho fijadas en primera instancia, ya que se itera, 

estas deben reconocer el valor en que incurrió la parte llamada a juicio 

para acudir al trámite procesal que inició en el año 2008, aunado a lo 

cual, conforme las previsiones del precitado artículo 366 del CGP, las 

costas, deben estar a cargo de la parte vencida, que en este caso fue la 

demandante, no pudiendo desconocer la obligación que le impone tal 

normatividad, máxime cuando no solicitó ser beneficiario de amparo de 

pobreza para relevarlo del cumplimiento de tal obligación, razones 

suficientes para confirmar la providencia recurrida. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la providencia recurrida conforme la parte 

motiva del presente pronunciamiento. 
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SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Los Magistrados, 

 

 

 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada  

 

 

 

 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
MAGISTRADO  

 
 
 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 

 

 



38-2019-601-01 EDGAR OSPINA SIERRA VS BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
SA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

MAG. PONENTE: MARLENY RUEDA OLARTE 

 

PROCESO DE EDGAR OSPINA SIERRA VS BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA RAD 38-2019-601-01 

 

En Bogotá a los veintinueve (29) días del mes de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), previa deliberación de los Magistrados y conforme a los 

términos acordados en la Sala de Decisión, se procede a dictar la siguiente: 

 

DECISIÓN 

 

El Tribunal Superior de Bogotá por conducto de la Sala Laboral, 

resuelve el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la 

demandada contra el auto proferido por el Juez 38 Laboral del Circuito de 

Bogotá, el día primero (1) de julio de dos mil veinte (2020), por medio del 

cual el Juez de primera instancia resolvió: 

 

“PRIMERO: NEGAR, la solicitud de nulidad formulada por la 
apoderada de la parte demandada. 

 
SEGUNDO: Tener por no contestada la demanda por parte del 

demandado BANCO AGARIO DE COLOMBIA”  
 

HECHOS 

 

El señor EDGAR OSPINA SIERRA, por conducto de apoderado 

judicial, instauró demanda en contra del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA SA, para que se declare la existencia de un contrato de trabajo 

entre el 28 de enero de 2010, el cual considera vigente a la fecha de la 

presentación de la demanda por no haber sido pagada la indemnización. En 

consecuencia, solicita indemnización por despido, perjuicios morales y 

psicológicos, extra y ultra petita y costas del proceso. ( fls 427 y siguientes )   

 

  El Juez de conocimiento, mediante providencia del primero (1) de 

octubre de 2019 admitió la demanda y ordenó en el numeral segundo:  “ 



38-2019-601-01 EDGAR OSPINA SIERRA VS BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
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Notificar personalmente a la demandada BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA……” . ( fl 438). 

 

No obstante, y pese a lo ordenado en esa providencia a folio 439 del 

expediente, se observa un aviso sin fecha en el que se indica que el 

notificador de ese juzgado se trasladó, a las instalaciones del Banco 

demandado, con espacios en blanco, en los que se debía indicar quien fue 

la persona de la entidad y su identificación, que lo atendió, lo que 

evidentemente es una irregularidad, pues no da fe de lo allí consignado, 

esto es, que esa persona indicó que no se encontraba el representante 

legal de la empresa. 

 

Se dice, además, en ese formato de aviso que se dio entonces 

aplicación al parágrafo del artículo 41 del C P del T y de la S S; con las 

advertencias derivadas de ello en cuanto a términos y constancias de 

entrega de auto admisorio y copia de la demanda. 

 

Llama la atención de la Sala que el sello de recibido con fecha 30 de 

enero aparece u obedece a lo que allí se indica “cadena courrier” más un 

código de barras, sin que en verdad de allí pueda inferirse que se dio 

cumplimiento a dicho artículo 41, inciso dos que a la letra señala: “ Sin 

embargo, si la persona a quien deba hacerse la notificación o su delegado, 

no se encontrare o no pudiere, por cualquier motivo recibir la notificación, 

está se practicará mediante entrega que el notificador haga al secretario 

general de la entidad o en la oficina receptora de correspondencia de la 

copia autentica de la demanda, del auto admisorio y del aviso” 

   

Es decir, no hay constancia de que algún funcionario del Banco 

hubiese indicado que el representante legal no se encontraba; -se itera, los 

espacios están sin llenar;- ni tampoco de la entrega en la oficina de lo 

anunciado en la norma, pues solo hay un sello de recibido con un código de 

barras sin que se especifique o que es la secretaría general o la oficina 

receptora de correspondencia. 

 

No obstante, mediante escrito con fecha 21 de febrero de 2020, la 

apoderada del Banco Agrario, - quien recibió poder para este proceso, 

del representante legal de la entidad demandada, para representarla en 
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SA 

el proceso de EDGAR OSPINA SIERRA en su contra con Rad ° 38-2019-

601-01 y presentado en el juzgado el 19 de febrero de 2020, (fl 441);- 

solicita se declare la nulidad por indebida notificación afirmando en síntesis 

que: i) No se puede notificar por aviso al Banco porque es una sociedad de 

economía mixta pero sujeta al derecho privado, como hizo el Juzgado ii) En 

consecuencia la notificación debe ser personal.     

 

En esa misma fecha también la apoderada contesta la demanda. ( fls 

448 y siguientes) 

 

Mediante la Decisión que hoy revisa la Sala, el Juez indica que al ser 

el Banco una entidad pública, se tramitó aviso, de acuerdo con lo 

establecido en las normas laborales el cual fue recibido el 30 de enero por 

la demandada y que por tanto el escrito de contestación es extemporáneo, 

lo que según el art 31 del C P del T y de la S S es un indicio grave. Sin 

embargo, en la parte resolutiva, tiene por no contestada la demanda, 

además de negar la nulidad solicitada. 

 

Inconforme con esa decisión la apoderada interpone recurso de 

reposición y en subsidio de apelación, afirmando que es claro que se 

notificó a la demandada sin intentar la notificación personal e insistiendo en 

que al Banco se le deben aplicar normas del derecho privado. Pero además 

asegura citando sentencia de la CSJ, que aun aceptando que se deben 

seguir las normas de notificación para entidades públicas, lo primero que 

debió intentarse fue la notificación personal y luego si realizar lo que ordena 

el artículo 41 del C P del T y de la SS. Solicita se declare la nulidad y se 

revoque el auto, ordenando la notificación personal. 

 

El Juez de primera instancia no repuso la decisión.  

 

 

CONSIDERACIONES  

 

 Teniendo en cuenta los antecedentes anteriormente descritos, se 

evidencia que en el caso objeto de estudio y desde ya lo advierte la Sala, 

se configuró la causal de nulidad contemplada en el artículo 133 numeral 8º 
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del Código General del proceso, conclusión a la que se llega no sin antes 

hacer algunas precisiones. 

 

 Lo primero a destacar y de ello no hay duda, es que por la 

Naturaleza Jurídica de la entidad demandada, debe aplicarse el parágrafo 

del artículo 41 del C P del T y de la S S, y en eso no le asiste razón a la 

recurrente, pues eso y solo eso, es decir la naturaleza jurídica de la 

demandada, como pública, es la que lo impone, sin que las normas 

privadas en sus relaciones influya en esa orden legal. 

 

 No obstante, en lo que le asiste total razón a la recurrente, es en que 

es esta norma la que el juzgado desconoció, pues no intentó la notificación 

personal como se desprende fácilmente de lo descrito en los hechos, 

acudiendo directamente al envió de un aviso, sin que se diera en verdad 

cumplimiento a las normas procesales al respecto. 

 

 Sin embargo y a pesar de esa irregularidad procesal, la Sala observa 

que efectivamente el 19 de febrero de 2020, la entidad otorga poder para el 

proceso que nos ocupa, luego se da entonces lo establecido en el artículo 

301 de CGP, el cual señala: 

 

“Notificación por conducta concluyente.  La notificación por 

conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero, manifieste 

que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 

que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.” 
 

  En consecuencia, como la demandada otorgó y presentó poder al 

Juzgado desde el 19 de febrero de 2020, para el proceso, es desde esa 

fecha que se considera surtida la notificación por conducta concluyente, 

esto es con los mismos efectos de la notificación personal y es desde allí 

que el Juez debía contabilizar los términos para la contestación de la 

demanda, la cual tuvo lugar el 21 de febrero del mismo año; evidentemente 

entonces dentro del término legal. 
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 En ese orden la Sala modificará el auto apelado, ordenando que el 

Juez de primera instancia estudie la contestación de la demanda, pues fue 

presentada en termino y modificando también la decisión de negar la 

nulidad que, aunque existió; se encuentra saneada a la luz de lo 

establecido en el artículo 136 del C G P, pues a pesar del vicio procesal el 

acto cumplió su finalidad, esto se notificó con efectos de notificación 

personal el auto admisorio de la demanda; garantizando con l acá decidió 

se ejerza en debida forma el derecho de defensa ya que se itera, el Juez 

debe estudiar la contestación de la demanda presentada en tiempo y a la 

luz de lo ordenado en el art 31 del C P del T y de la SS. 

 

Sin costas en esta instancia.  

 

En mérito de lo expuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá, por conducto de la Sala Laboral,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:- MODIFICAR el numeral primero de la sentencia 

apelada, para en su lugar declarar que la Nulidad o vicio procesal que se 

dio en este proceso por indebida notificación fue saneado. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR el numeral segundo del auto apelado y 

en consecuencia, dado lo expuesto en esta providencia, ordenar al 

Juez estudie la contestación de la demanda a la luz de lo establecido en el 

artículo 31 del C P del T y de la S S y continue con el trámite del proceso.  

 

 TERCERO: COSTAS. No se causan en la alzada. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 
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MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
MAGISTRADO 

 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
MAGISTRADO 



  

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
 

Proceso: FUERO SINDICAL – PERMISO PARA DESPEDIR. 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ CORTES 
Radicación:   16-2021-00179-01 
Asunto: APELACIÓN AUTO NIEGA INCIDENTE DE NULIDAD 

DEMANDANTE – GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA. 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 
 
Se decide de plano la apelación interpuesta por la parte demandante en contra del auto 
que negó la nulidad propuesta.  

AUTO 
ANTECEDENTES RELEVANTES 

 
1. Demanda. Scotiabank Colpatria S.A., instauró demanda ordinaria contra el señor 
Jorge Enrique Rodríguez Cortes, con el propósito de que se autorizado para terminar con 
justa causa el contrato de trabajo del demandado, quien se encuentra amparado por fuero 
sindical al ser miembro de la Unión Sindical Bancarias –USB, en calidad de miembro del 
Comité Estatutario de Recomendaciones y Reclamos, y la Organización Sindical 
Empleados Sindicalizados Bancarios –ESB, en calidad de segundo suplente – Secretaría 
de Asuntos Laborales.  
 
2. Trámite en la instancia. Se admitió la demanda en auto del 22 de junio del 2021, 
misma en la que se ordenó la notificación del demandado, así como a las organizaciones 
sindicales. Evacuada la diligencia de notificación, el Juzgado en providencia del 10 de 
septiembre del mismo año, fijó fecha y hora para llevar a cabo Audiencia Especial prevista 
en el artículo 114 del C.P.T. y de la S.S.    
 
3. Auto apelado.  En audiencia especial llevada a cabo el 28 de septiembre de 2021, el 
A quo emitió la correspondiente sentencia, concediendo en la parte resolutiva de aquella 
el grado jurisdiccional de consulta, conforme a lo establecido en el artículo 69 del C.P.T. 
y de la S.S., en tanto que la sentencia le fue totalmente desfavorable al trabajador 
demandado. Así mismo, negó el incidente de nulidad parcial en contra de la decisión antes 
referida, respecto de la negativa de declarar la ejecutoria de la sentencia emitida y haber 
dispuesto el envío del asunto en consulta.  
 
Para arribar a tal conclusión, reiteró los argumentos que se aludieron para negar la 
ejecutoria de la sentencia, significando, además, que teniendo en cuenta que el artículo 
69 del C.P.T. y de la S.S., norma de orden general y que resulta aplicable no solo a 
procesos ordinarios, sino a los especiales, no debe excluirse a este asunto el grado 
jurisdiccional de consulta. Indicó que, si bien la norma menciona que las sentencias de 
primera instancia, cuando fueren totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, 
serán consultadas ante el superior, no obstante, el correcto entendimiento que debe 
dársele a la disposición no es otra que entender que la sentencia que se profirió dentro 
del proceso especial le fue totalmente adversa al trabajador, sin que de manera interese 
la calidad en que actúe. 
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3. Impugnación y límites del ad quem. Inconforme con la decisión el apoderado de 
la demandante formuló recurso de apelación indicando que el artículo 69 del C.P.T. y de 
la S.S. expresamente señala que son consultables las sentencias de primera instancia 
cuando fueren totalmente adversas las pretensiones del trabajador, por lo que la norma 
adjetiva no admite una interpretación amplia, como lo procura el A quo, quien modifica 
la norma que es expresa. Esgrimió que no puede entenderse que las pretensiones del 
demandado puedan ser sustituidas por los intereses del trabajador, por manera que, si 
no existen pedimentos formulados por este, no será consultable la decisión de primer 
grado. Consideró que el A quo infringió el procedimiento al estar adicionando, no “en este 
caso pretermitiendo una instancia, sino adicionando una instancia que no es aplicable, lo cual 
violenta el derecho al debido proceso de mi representada y lo que sustenta además en el artículo 
28 y 29 de la Constitución Política la nulidad constitucional o con arraigo constitucional que estoy 
formulando dado que como lo mencionó violenta el debido proceso de este demandante en este 
caso”  

CONSIDERACIONES 
 

El recurso de apelación interpuesto por la accionante se estudiará de acuerdo con las 
directrices establecidas en el artículo 66A del C.P.T. y de la S.S.  que consagra el principio 
de consonancia, esto es, teniendo en cuenta los puntos y materias objeto de 
inconformidad, expuestos por la recurrente.  
 
Así las cosas, corresponde a la Sala dilucidar el siguiente problema jurídico: ¿Es 
procedente declarar la nulidad parcial del auto que ordenó la remisión del expediente al 
superior, en grado jurisdiccional de consulta? 
 
Sea lo primero indicar que el auto que decida sobre nulidades procesales es apelable en 
los términos del numeral 5° del artículo 65 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Así que, para decidir sobre la legalidad de la providencia impugnada, mediante la cual 
negó la nulidad propuesta, misma que se encaminó a que se invalide el grado 
jurisdiccional de consulta concedido a favor del demandado Jorge Enrique Rodríguez 
Cortes, pues consideró que el proceso especial de levantamiento de fuero carece de tal 
grado al ser el trabajador quien tenía la calidad de sujeto pasivo dentro de la relación 
procesal, máxime cuando aquel no propuso pretensiones y por ende ningún pedimento le 
fue desfavorable, es menester señalar que, las nulidades procesales se encuentran 
destinadas para amparar el debido proceso y el derecho de defensa de las partes en 
contienda, como derechos fundamentales consagrados en la Constitución Política, 
procurando, además, la seguridad jurídica y la eficacia de los preceptos legales que 
regulan el trámite de los procesos, postulados propios de nuestro Estado Social de 
Derecho (artículo 29 C.P.) 
 
En esa medida, por sabido es que las causales de nulidad procesal se rigen por el principio 
de especificidad, en virtud del cual únicamente se configuran las que la ley señala, para 
el caso concreto en el Art. 133 del C.G.P., aplicable a los juicios laborales en virtud de lo 
previsto en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. Además, 
dicha sanción se encuentra restringida con arreglo a lo dispuesto por los artículos 134, 
135 y 136 ejusdem, que contienen su regulación fijando la oportunidad y legitimación 
para solicitarla, así como su saneamiento tácito.  
 
De lo anterior se desprende que un proceso o una determinada actuación, solamente 
puede invalidar cuando se presentan los vicios allí señalados y no por situaciones distintas, 
semejantes o acomodadas, lo que impone a quien plantea una nulidad expresar la causal 
y los hechos en que se apoya.  
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Precisamente por esto último se erige la improcedencia de la invalidación alegada, porque 
es claro, que esta no se fundamenta en alguna de las causales determinadas por el 
ordenamiento reseñado en precedencia, por lo que mal haría la Sala adentrarse a su 
estudio. Y si bien la accionante se apoya en la existencia de nulidad por vulneración al 
debido proceso, motivado en la existencia de un defecto procedimental, considerando que 
no es dable en estos asuntos conceder el grado jurisdiccional de consulta, por tener el 
trabajador la calidad de demandado y no permitirlo el artículo 69 del C.P.T. y de la S.S., 
impone advertir, que tal aspecto no puede ser considerado fundamento para alegar la 
nulidad propuesta, en tanto, que es claro que el legislador estableció taxativamente las 
causales por las que un proceso es nulo en todo o en parte y, entre estas, no se encuentra 
la admisión del grado jurisdiccional de consulta, como lo aduce el recurrente.  
  
En este orden, era procedente declarar su rechazo de plano, con arreglo al artículo 135 
del CGP, dado que la nulidad se fundamentó en causal distinta a las determinadas por el 
artículo 133 ibídem. Por lo que se confirmará el auto censurado, pero atendiendo a las 
razones aquí esbozadas, aspecto que se registra en la parte resolutiva de esta decisión. 
 
Ahora, en términos del artículo 69 del C.P.T. y de la S.S., el grado jurisdiccional de consulta 
debe surtirse cuando las sentencias de primera instancia “fueren totalmente adversas a las 
pretensiones del trabajador, afiliado o beneficiario serán necesariamente consultadas con el 
respectivo Tribunal si no fueren apeladas”; por lo que es evidente, que tal como lo decidió el 
A quo, debe surtirse la citada consulta en este asunto específico, como quiera que la 
sentencia de primer grado proferida el 28 de septiembre de 2021, fue adversa a los 
intereses del trabajador en la medida en que el fallador concedió el permiso para despedir 
solicitado por la censura, levantó el fuero sindical al Jorge Enrique Rodríguez Cortes y lo 
gravó en costas.   
 
Lo anterior, por cuanto no es ajeno para esta Corporación el precedente jurisprudencial 
de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia que, en asuntos similares, 
ha manifestado su procedencia en aquellos casos que el trabajador es demandado y 
vencido en un proceso, precisamente cuando cursa en su contra acción especial de fuero 
sindical - permiso para despedir, como lo ha apuntalado en proveídos STL 3604-2013, 
STL1656-2016, STL 13350-2018 y STL14957-2016, en esta última indicando al respecto:  
 

“Pues bien, sea lo primero indicar que el grado jurisdiccional de consulta a favor del 
trabajador desarrolla el principio constitucional consagrado en el artículo 53 de la 
Constitución Política, según el cual deben protegerse los derechos mínimos, ciertos, 
indiscutibles e irrenunciables de estos. De ahí que su finalidad es proteger a la parte 
débil de la relación laboral, independientemente que actúe como demandante o 
demandado. (…)  
 
Planteadas así las cosas, es preciso señalar que en el presente asunto, no es motivo de 
controversia que la sociedad Bebidas y Alimentos de Urabá S.A.S. inició proceso especial 
de fuero sindical -permiso para despedir- contra el hoy accionante, cuyo trámite en 
primera instancia finalizó con sentencia de 12 de agosto de 2016, donde el Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito de Apartadó accedió a las pretensiones de la demanda, 
decisión que no fue apelada por las partes.  
 
Sin embargo, en lo tocante al grado jurisdiccional de consulta, se observa que la 
sentencia que profirió el a quo fue remitida al superior jerárquico con el fin que conociera 
en consulta, empero, el Tribunal se abstuvo de darle el trámite correspondiente, tras 
considerar que el proceso especial de levamiento de fuero carecía de tal grado 
jurisdiccional al ser el trabajador quien tenía la calidad de demandado.     
 
Entonces, como quiera que la sentencia de primer grado, fue adversa a las pretensiones 
del trabajador -independiente cual fuera su calidad de sujeto activo o pasivo en la 
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demanda- y como no fue objeto de alzada por las partes, obligatoriamente el expediente 
debía ser enviado al superior jerárquico en grado jurisdiccional de consulta, para que 
este avocara conocimiento en protección a la parte débil de la relación laboral, máxime 
que –se itera- la finalidad de esta figura procesal se encuentra inmersa una garantía ius 
fundamental.  
 
En casos similares al presente, esta Sala en proveídos CSJ STL 3604-2013 y CSJ 
STL1656-2016consideró que, por estarse frente a una decisión enteramente 
desfavorable al trabajador, independientemente de la calidad de demandado o 
demandante, y que aquella no fuese apelada, era procedente en el juicio especial de 
fuero sindical que se surtiera el grado jurisdiccional de consulta.”  

 
Así las cosas y atendiendo el referente jurisprudencial señalado, este Tribunal, por 
economía procesal solicitará a la Secretaría de la Sala abonar las diligencias para surtir el 
grado jurisdiccional de consulta a favor del trabajador demandado. Sin costas en esta 
instancia.  
   
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto apelado, por las razones expuestas en esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Por SECRETARÍA de la Sala, abonar las diligencias para surtir el grado 
jurisdiccional de consulta en favor del trabajador demandado Jorge Enrique Rodríguez 
Cortes. 
 
TERCERO: Sin costas en esta instancia. 
 
La presente providencia se notifica a las partes en estados,  

 
 
 

 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado  

 
      LUÍS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 

-Se suscribe con firma escaneada por emergencia sanitaria y estado de emergencia  

Res. 380 y 885/20 Min. Salud y Protección Social y D. 417/20-  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral   11001 31 05 019 2020 00 102 01 

Demandante:   MAGNOLIA MERCEDES ARISTIZABAL  

Demandado:     COLPENSIONES, PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. y 

COLFONDOS S.A. 

Magistrado Ponente:  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021).   

 

AUTO:  

 

Se reconoce personería para actuar en representación de COLPENSIONES al 

abogado HENRY DARÍO MACHADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

77.091.125 y T.P. 248528 del C.S. de la J., en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

AUTO: 

 

De manera previa procede la Sala a resolver el recurso de apelación de 

interpuesto por SKANDIA S.A. contra el auto proferido el 21 de septiembre de 

2021 por el Juzgado Primero Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá, por 

medio del cual se negó el llamamiento en garantía. 

 

I.- ANTECEDENTES: 

 

SKANDIA S.A. presentó con la contestación de la demanda escrito de 

llamamiento en garantía, pretendiendo que se vinculara al proceso a la 

aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., al considerar que al 
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suscribir los distintos de contratos de seguro previsional para cubrir las 

contingencias de invalidez y muerte, en el evento de una eventual condena a 

SKANDIA S.A. a retornar los dineros en la cuenta individual de la demandante 

a COLPENSIONES, así como los gastos de administración, esta obligación debe 

ser cumplida por la aseguradora en mención.    

 

El Juzgado Primero Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá en auto 

proferido en la audiencia que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. negó el 

llamamiento en garantía 

 

II.- DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA: 

 

En sustento de la decisión manifiesta que los efectos de una eventual nulidad 

o ineficacia del traslado de la demandante del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida al de Ahorro Individual con Solidaridad, se surten respecto 

de SKANDIA S.A., quien administra los recursos de los aportes de la 

demandante, sin que se deba emitir orden a la aseguradora MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. respecto del eventual traslado de aportes, 

puesto que el contrato de seguro cubre los riesgos que se puedan presentar, 

circunstancia que no se ha presentado. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

SKANDIA S.A. presenta recurso de alzada frente a el auto que niega el 

llamamiento en garantía.  Como fundamento de su inconformidad expresó que 

si bien las pretensiones están dirigidas a obtener la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, el precedente jurisprudencial ha establecido que las 

administradoras deben asumir de su propio patrimonio los gastos de 

administración; a su vez el artículo 20 de la Ley 100 de 1993 determina el 

porcentaje de destinación de los gastos de administración para las 

contingencias de invalidez y muerte, sin embargo esos recursos fueron 
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entregados a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. por medio de los 

contratos de seguro realizados.   

 

Por ende, quien debe realizar la devolución de la prima pagada como 

contraprestación legal, es la asegurada objeto del llamamiento. 

 

III. CONSIDERACIONES: 

 

a. Sobre el llamamiento en garantía: 

 

En aras de desatar el objeto del debate resulta oportuno recordar que el 

llamamiento en garantía es una figura que permite a la parte demandad 

convocar a juicio a un tercero, cuando se estime que este tiene la obligación 

legal de responder por la obligación que pudiere existir en cabeza suya.  En tal 

sentir, el artículo 64 del C.G.P, aplicable a los juicios laborales por remisión 

expresa del artículo 145 del C.P.T y la S.S, reza: 

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que 

se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo 

con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá 

pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el 

mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 
 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, en 

sentencia SL 5031-2019, Radicación No. 71196 del 9 de octubre de 2019, 

señaló que esta figura aplica cuando quiera que se corrobore que el llamado 

en garantía debe responder por el derecho que esta peticionando el libelista, 

al precisar: 

 

“Así, el aludido llamamiento se caracteriza porque una de las partes tiene 
el derecho contractual o legal de exigir a un tercero la indemnización del 

perjuicio o la restitución del pago que llegue a soportar en el juicio, por 

existir entre él y ese tercero una relación de garantía, es decir, aquella en 

virtud de la cual ese tercero (garante) está obligado a garantizar un 
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derecho del demandante y, en consecuencia, a reponer a la parte principal 

(garantizada) lo que haya dado o perdido en virtud de la acción de otra 

persona. Pero esa no es la única posibilidad, porque suele suceder, que el 

derecho a citar al tercero proviene de una relación diferente entre los dos, 

como cuando se discute en materia laboral, si el empleador se subrogó en 

la ARL en las prestaciones de ese sistema. 

 

“Aquí, lo importante es que exista un afianzamiento que asegure y proteja 
al llamante contra algún riesgo, pues eso es la esencial del término 

“garantía”, esto es, protección o defensa contra el ataque de otro sujeto, 
que por Ley o por convención, el llamado debe salir a cubrir en nombre 

del llamante.” 
 

Ahora bien, en el sub-examine alega el recurrente que MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A debe ser llamada en garantía en virtud del seguro 

previsional que fue suscrito con la misma. 

 

No obstante, no debe soslayarse que el juicio que hoy nos convoca gira en torno 

a establecer si es ineficaz o no el traslado de régimen pensional suscrito por la 

demandante con la AFP hoy demandada, para que en razón de ello, se ordene 

su traslado al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, sin que para 

desatar tal controversia sea necesaria la vinculación de la entidad aseguradora 

y con ocasión del objeto de la póliza que se contrató con la misma, por manera 

que no cumple los requisitos exigidos por el legislador para tenerla como 

llamada en garantía. 

 

De forma adicional no es dable establecer en el estudio del llamamiento en 

garantía el debate planteado por la AFP, esto es, que la devolución de los gastos 

de seguros previsionales debe correr a cargo de la aseguradora, en tanto tal 

situación se debe desatar en la sentencia que ponga fin al proceso, por lo que 

se reitera, no se advierte que se deba convocar en virtud del llamamiento en 

garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

En virtud de los anterior, se 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido el 21 de septiembre de 2021 por el 

Juzgado Primero Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá, de conformidad 

con las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 

Ahora bien, una vez desatado el recurso de alzada en contra del auto 

referenciado procede la Sala a proferir la siguiente:  

 

SENTENCIA: 

 

I-. ANTECEDENTES: 

 

1.1  DE LA DEMANDA: 

 

La señora MAGNOLIA MERCEDES ARISTIZABAL formuló demanda ordinaria 

laboral en contra de COLPENSIONES, PORVENIR S.A., SKANDIA S.A. y 

COLFONDOS S.A. con la finalidad de que se declare la nulidad del traslado que 
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efectuó al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad por intermedio de 

PORVENIR S.A., basada en la falta de información proporcionada al momento 

de su afiliación a la anterior AFP mencionada.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se disponga la nulidad de traslado a 

PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y OLD MUTUAL S.A. hoy SKANDIA S.A. y a su 

vez se ordene a esta última a trasladar a COLPENSIONES la totalidad de los 

dineros que se encuentren depositados en su cuenta de ahorro individual, así 

como ordenar a COLPENSIONES afiliar a la demandante. 

 

Solicita igualmente el reconocimiento de la pensión de vejez a su favor por 

parte de COLPENSIONES, se pague el retroactivo pensional que corresponda, 

los intereses moratorios que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 y la 

indexación de los valores reconocidos. 

  

1.2  SUPUESTO FÁCTICO: 

 

Como fundamento de sus pretensiones manifiesta haber nacido el 21 de 

febrero de 1966, afiliándose al Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida desde el 24 de noviembre de 1988 hasta el 30 de abril de 1995, fecha 

en que suscribió formulario de traslado a la AFP PORVENIR S.A, en donde  

permaneció hasta noviembre de 1999, para posteriormente trasladarse a 

COLFONDOS S.A., retornado a PORVENIR S.A. entre mayo de 2002 y abril de 

2015, para finalmente afiliarse a SKANDIA S.A. desde mayo de 2015 hasta 

noviembre de 2019. 

 

Respecto de la desafiliación del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida y las múltiples afiliaciones en el Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, se aduce por la demandante que no se le brindó la suficiente 

información a efectos de tomar una decisión informada, pues se omitió poner 

en conocimiento asuntos como su probabilidad de pensionarse en uno u otro 

régimen, los mecanismos de protección de la pensión de vejez, las 
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proyecciones de una posible indemnización o devolución de saldos, y 

genéricamente menciona la falta del deber de información así como el de 

asesoría y buen consejo.   

 

Por último, resalta la radicación de varias solicitudes de revocatoria directa a 

las administradoras del régimen de ahorro individual a las cuales estuvo 

afiliada la demandante, pretendiendo la devolución de los aportes a 

COLPENSIONES y su desafiliación a las AFP PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. 

Y SKANDIA S.A.    

 

1.3 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

 

COLPENSIONES se opone a todas y cada una de las pretensiones 

argumentando que la afiliación de la demandante al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad fue libre y voluntaria, por no vislumbrarse ningún 

vicio del consentimiento, no cumplir con los requisitos de la sentencia SU-062 

de 2010 para trasladarse en cualquier tiempo. 

 

Formuló las excepciones de descapitalización del sistema pensional, 

inexistencia del derecho para regresar al Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, caducidad, inexistencia de causal de nulidad, saneamiento 

de la nulidad alegada, no procedencia al pago de costas en instituciones 

administrativas del orden nacional y la innominada o genérica  

PORVENIR S.A. se opuso a la prosperidad de todas las pretensiones 

consignadas en la demanda, esgrimiendo que la afiliación de la demandante 

fue libre y voluntaria precedida de la suficiente información; que no proceden 

los intereses de mora en el evento de declararse la nulidad del traslado. 

 

Formuló las excepciones de prescripción, buena fe, inexistencia de la 

obligación, compensación y la genérica  
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SKANDIA S.A. por su parte se opuso a las pretensiones manifestando que la 

afiliación de la demandante a la AFP estuvo precedida de la suficiente 

información, además de haberse realizado voluntaria y libremente, 

cumpliendo con lo reglamentariamente establecido para la época; además 

aduce la improcedencia de intereses moratorios, pues no se ha reconocido un 

derecho pensional.  

 

Propone las excepciones de prescripción, cobro de lo no debido, buena fe y 

genérica    

 

Finalmente, COLFONDOS S.A. se opone a todas y cada una de las pretensiones 

incoadas en el escrito de demanda, pues resalta que la afiliación realizada por 

la demandante a COLFONDOS S.A. fue libre y voluntaria, nutrida de 

información suficiente, clara y completa para hacerle conocer las 

características de cada régimen pensional, así como sus ventajas riesgos y 

desventajas; de otra parte, que no se configura ningún vicio del 

consentimiento, por lo cual la demandante está válidamente afiliada al 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

 

Presenta las excepciones de inexistencia de la obligación, falta de legitimación 

en la causa por pasiva, buena fe, innominada o genérica, ausencia de vicios del 

consentimiento, validez de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, ratificación de la afiliación del actor al fondo de pensiones 

obligatorias administrado por COLFONDOS S.A., prescripción para solicitar la 

nulidad del traslado, compensación y pago    

      

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

 

El Juzgado Primero Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá en sentencia 

proferida el 21 de septiembre de 2021 declaró la ineficacia del traslado 

realizada por la demandante el 7 de abril de 1995, por lo que en consecuencia 

declaró la vinculación de la accionante a COLPENSIONES como si nunca se 
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hubiera trasladado, ordenó el traslado de todos los dineros existentes en la 

cuenta de ahorro individual de SKANDIA S.A. a COLPENSIONES, incluyendo  

cotizaciones, bonos pensionales, aportes adicionales y rendimientos 

financieros, sin descontar gastos de administración.  

 

Frente a la pretensión de reconocimiento de la pensión de vejez no fue 

concedida por no cumplir con el requisito de 57 años de edad establecido en 

el artículo 33 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 9 de la Ley 797 

de 2003. Las excepciones fueron declaradas no probadas.   

  

Para llegar a esa conclusión, la juez trae a colación el precedente judicial de la 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, estableciendo el alcance 

del deber de información en cabeza de las AFP, previendo la ineficacia del 

traslado de régimen pensional cuando se demuestre su inobservancia, 

destacando la importancia y relevancia respecto del consentimiento, pues este 

no solo debe estar libre de vicios sino debidamente informado, para así 

generar una decisión libre e informada que motive el traslado de régimen 

pensional.  Destacó que la simple firma del formulario no es prueba suficiente 

para demostrar el deber de información. 

 

En ese orden de ideas concluyó que la AFP accionada no acreditó el 

cumplimiento del deber de información, motivo por el cual resultaba 

procedente declarar la ineficacia del traslado, lo cual implica la devolución de 

los depositado en la cuenta de ahorro individual, sin que sea dable descontar 

suma alguna por concepto de gastos de administración.   

 

De otra parte, señaló que no se acreditan los requisitos legales para acceder a 

la pensión de vejez, y finalmente absolvió de costas procesales a las 

convocadas a juicio. 

  

III. RECURSO DE APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA: 
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La parte demandante presentó recurso de alzada frente a la negativa del a-quo 

en condenar en costas a las demandadas, pues considera que además de la 

naturaleza del proceso se presentó un desgaste procesal considerable por la 

duración del mismo. 

 

Por su parte PORVENIR S.A. presentó recurso de apelación solicitando se 

revoque en su integridad la sentencia proferida, ya que en su sentir no se 

acreditó ningún vicio del consentimiento, aunado a ello que se le restó valor 

probatorio al formulario de afiliación, resaltando la inexistencia de una 

obligación de las AFP de guardar documentación sobre la asesoría.  De igual 

manera, que no se valoró la confesión de la demandante en su interrogatorio 

de parte, dando cuenta que conocía las características mínimas de ambos 

regímenes pensionales; finalmente, aduce que de conformidad con la 

sentencia SL 2022 de 2020 de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral, se deben considerar los traslados horizontales como una voluntad de 

permanencia en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

 

SKANDIA S.A. presentó inconformidad respecto de la devolución de los gastos 

de administración, dado que las sentencias en las que se impone esta condena 

no tienen una identidad ni similitud fáctica con el caso bajo estudio. Asimismo, 

considera que no existe un sustento legal para la devolución de los gastos de 

administración, y, por el contrario, del artículo 20 de la Ley 100 de 1993, el 

artículo 7º del Decreto 3995 de 2008 y de distintos conceptos de la 

Superintendencia Financiera, se extrae que no es dable imponer tal obligación. 

Expone también en su recurso la falta de prueba de la mala fe de SKANDIA S.A. 

así como la aplicación de la prescripción con relación a los gastos de 

administración. 

 

Por su parte COLPENSIONES interpuso recurso de apelación frente a la 

sentencia de primera instancia.  Como sustento de su recurso argumenta que 

la firma del formulario de afiliación es suficiente para demostrar el 

consentimiento libre e informado del afiliado según la Ley 100 de 1993, sin 
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existir otro documento que el ordenamiento jurídico demandara para 

demostrar la información brindada, máxime que no se encontraba consagrada 

la obligación de doble asesoría para las AFP antes del año 2014.  

 

Por otro lado, también expresa que COLPENSIONES no debe resultar 

perjudicada por un acto jurídico en el que obra como tercero, pues con las 

condenas se impone la carga de reconocer la pensión de la demandante en un 

futuro, aunado a esto hace alusión a la transgresión del principio de 

sostenibilidad financiera del sistema pensional protegido por el artículo 2º de 

la Ley 797 de 2003. 

 

IV. CONSIDERACIONES: 

 

a. Trámite de segunda instancia:  

  

Se surtió el trámite consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, corriendo traslado a las partes para la etapa de alegaciones. 

 

b. Problema jurídico: 

 

Encontrándose reunidos los presupuestos procesales y sin encontrar causal 

de nulidad que invalide lo actuado, deberá determinarse si resulta ineficaz el 

traslado de régimen pensional. 

 

c. Del caso en concreto: 

 

Lo primero que ha de tenerse en cuenta para desatar el problema jurídico, es 

lo consagrado tanto por el artículo 11 del Decreto 692 de 1994, como por el 

artículo 13 de la Ley 100 de 1993, los cuales establecen las características del 

Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, consagrando que la 

selección de los regímenes allí previstos, es libre y voluntaria por parte del 

afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al momento 
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de la vinculación o del traslado, lo que implica a su vez la aceptación de las 

condiciones propias de este.  

 

Asimismo, se tiene que, en protección a aquel derecho de libertad de elección 

de régimen, el legislador previó en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, como 

consecuencia de su violación, por parte del empleador o cualquier persona 

natural o jurídica, además de la imposición de multas por las autoridades del 

Ministerio del Trabajo y la Seguridad Social, según el caso, el que dicha 

afiliación es ineficaz, acto de manifestación de voluntad que denuncia la 

accionante le fuera vulnerado al momento del traslado bajo estudio, al ser 

persuadido de trasladarse del Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad, sin informarle las consecuencias negativas de ello, 

por lo cual, de establecerse que en efecto no se verificó una debida asesoría 

que le permitiera ejercer la libre escogencia del régimen pensional, el traslado 

quedará sin efecto, según el precitado artículo 271 de la Ley 100 de 1993, tal y 

como lo estableció la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

entre otras, en la sentencia SL19447-2017, Radicación No. 47125 del 27 de 

septiembre de 2017. 

 

Es menester acotar que las administradoras se ubican en el campo de la 

responsabilidad profesional, obligadas a prestar de forma eficiente, eficaz y 

oportuna todos los servicios inherentes a la seguridad social, lo que le impone 

el cumplimiento de las obligaciones a su cargo entre las que se encuentra, valga 

reiterar, la de la debida información, que debe comprender todas las etapas del 

proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la determinación de las 

condiciones para el disfrute pensional, ofreciendo para ello una ilustración 

completa y comprensible para tomar la decisión de la elección del régimen 

pensional, pues de no obrar en tal sentido, puede llegar a afectar el derecho 

irrenunciable de la seguridad social a los afiliados, la que comprende no solo 

el derecho en sí mismo estimado como su legítima expectativa valorativa. 
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Por ello, valga recordar que las AFP, como entidades financieras vigiladas por 

la Superintendencia Financiera y conforme al numeral 1° del artículo 97 del 

Decreto 663 de 1993, deben suministrar a los usuarios de los servicios que 

prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las 

operaciones que realicen. Obligación que se mantuvo con la modificación 

introducida por el artículo 23 de Ley 795 de 2003 e igualmente, con la Ley 

1328 de 2009, respecto del régimen de protección al consumidor financiero. 

 

Ahora bien, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 

sentencia SL1688-2019, Radicación No. 68838 del 8 de mayo de 2019, frente 

a la obligación de brindar información, concluyó que “Según se pudo advertir 

del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían el deber de brindar 

información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin de que estos 

pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su futuro 

pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de intensidad 

de esta exigencia cambió para acumular más obligaciones, pasando de un deber 

de información necesaria al de asesoría y buen consejo, y finalmente al de doble 

asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad, por parte de los 

jueces, de evaluar el cumplimiento del deber de información de acuerdo con el 

momento histórico en que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este 

desde un inicio ha existido”. 

 

En la referida providencia, también se analiza el alcance de la jurisprudencia 

en torno a la ineficacia del traslado, señalando que “ni la legislación ni la 

jurisprudencia tiene establecido que se debe contar con una suerte de 

expectativa pensional o derecho causado para que proceda la ineficacia del 

traslado a una AFP por incumplimiento del deber de información. De hecho, la 

regla jurisprudencial […] es que las administradoras de fondos de pensiones 

deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible y oportuna 

de las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos y 

consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en estos procesos 

opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado.  Lo anterior, 
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se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene o no un 

beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la violación 

del deber de información se predica frente a la validez del acto jurídico de 

traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las 

particularidades de cada asunto”, criterio último que recientemente se 

estableció como vinculante, entre otras, en la sentencia de tutela STL3199-

2020, Radicación T 58288 del 18 de marzo de 2020, en la cual se concluyó que:  

 

“[…] las reglas jurisprudenciales sobre ineficacia del traslado no estaban 

condicionadas a que el afiliado perteneciera al régimen de transición, 

tuviera un derecho consolidado o una expectativa legítima de 

pensionarse, pues la Corte ya había señalado que este hecho era 

irrelevante”. 
 

De igual manera, en la referida providencia, se consignó frente a la carga de la 

prueba, que: 

 

“Esta Corporación en ninguna sentencia ha insinuado o expresado que la 
carga de la prueba del deber de información, a cargo de los fondos 

privados de pensiones, pueda relativizarse en función de las 

particularidades de cada caso o dependiendo de si el demandante es o no 

beneficiario del régimen de transición. Por el contrario, ha insistido en que 

pedir al afiliado una prueba de este alcance es un despropósito, en la 

medida que (i) la afirmación de no haber recibido información 

corresponde a un supuesto negativo indefinido que solo puede 

desvirtuarlo el fondo de pensiones mediante la prueba que acredite que 

cumplió esta obligación; (ii) la documentación soporte del traslado debe 

conservarse en los archivos del fondo, dado que (iii) es esta entidad la que 

está obligada a observar la obligación de brindar información y, más aún, 

probar ante las autoridades administrativas y judiciales su pleno 

cumplimiento”. 
 

En ese orden de ideas, debe acotarse que cuando se alega la nulidad y/o 

ineficacia del traslado del régimen pensional, la carga de la prueba de acreditar 

el cumplimiento del deber de información corresponde al Fondo de Pensiones, 

independientemente de si se tiene una expectativa pensional próxima a 

consolidarse o si se es o no beneficiario del régimen de transición, hechos estos 

últimos que resultarían irrelevantes para la aplicación del precedente antes 

referido. 
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En el presente proceso, se allega el formulario por medio del cual la señora 

MAGNOLIA MERCEDES ARISTIZABAL realizó el traslado de régimen a la AFP 

HORIZONTE, hoy PORVENIR S.A. el 7 de abril de 1995 (Fl. 331 del expediente 

digital), asimismo, se presentaron al plenario los formularios diligenciados con 

COLFONDOS S.A. del 26 de noviembre de 1999 (Fl. 445 expediente digital), 

HORIZONTE hoy PORVENIR S.A. del 26 de abril de 2002 (Fl. 330 expediente 

digital) y el realizado con OLD MUTUAL hoy SKANDIA S.A. del 28 de abril de 

2015 (documento 3 de la carpeta CD. FOLIO 210); si bien en los referidos 

formularios presentados se establece que la decisión es libre y voluntaria, la 

Corte Suprema de Justicia ha sido reiterativa en indicar que aunque en el 

formulario de afiliación se indique que la afiliación es libre y espontánea, no es 

prueba suficiente para afirmar que se le suministró al afiliado la información 

oportuna y veraz, así lo establece en la sentencia de tutela anteriormente 

citada: “desde la sentencia CSJ SL, 09 Sep 2008, rad. 31989, la sala ha sostenido 

que la suscripción del formulario, al igual que las afirmaciones consignadas en 

los formatos preimpresos, tales como <<la afiliación se hace libre y voluntaria>>, 

<<se ha efectuado libre, espontánea y sin presiones>> u otro tipo de leyendas 

similares, no son suficientes para dar por demostrado el deber de información. A 

lo sumo, acreditan un consentimiento libre de vicios, pero no informado.” 

 

Seguidamente, en el interrogatorio de parte practicado a la demandante no se 

vislumbra confesión de haber recibido información clara y completa 

suministrada en el momento de su traslado a PORVENIR S.A., pues si bien 

manifestó que no fue presionada para firmar, tal aspecto no es óbice para que 

la AFP debiera acreditar la debida información sobre las consecuencias y 

diferencias entre uno y otro régimen pensional.  

 

De otra parte, tal como lo consignó la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia 

SL3202-2021, Radicación No. 88485 del 14 de julio de 2021, se debe tener en 

cuenta “la evolución que ha tenido el deber de información por parte de las 

Administradoras de pensiones, que resulta útil para comprender, se itera, que 



 
 

16 

 

desde el comienzo de funcionamiento del Sistema éste existió y que se ha ido 

refinando, detallando y acrecentando, con el paso del tiempo, según la sucesión 

normativa que se muestra: 

 

 

 

En ese orden de ideas, no se avizora prueba que se le haya suministrado a la 

actora para el año 1995, una “Ilustración de las características, condiciones, 

acceso, efectos y riesgos de cada uno de los regímenes pensionales, lo que incluye 

Etapa 
acumulativa 

Normas que obligan a las 
administradoras de 
pensiones a dar 
información 

Contenido mínimo y alcance 
del deber de información 

Deber de 
información  

Arts. 13 literal b), 271 y 
272 de la Ley 100 de 1993 
Art. 97, numeral 1.° del 
Decreto 663 de 1993, 
modificado por el artículo 
23 de la Ley 797 de 2003 
Disposiciones 
constitucionales relativas 
al derecho a la 
información, no 
menoscabo de derechos 
laborales y autonomía 
personal 

Ilustración de las 
características, condiciones, 
acceso, efectos y riesgos de 
cada uno de los regímenes 
pensionales, lo que incluye dar 
a conocer la existencia de un 
régimen de transición y la 
eventual pérdida de beneficios 
pensionales 

Deber de 
información, 
asesoría y buen 
consejo 

Artículo 3º, literal c) de la 
Ley 1328 de 2009 
Decreto 2241 de 2010 

Implica el análisis previo, 
calificado y global de los 
antecedentes del afiliado y los 
pormenores de los regímenes 
pensionales, a fin de que el 
asesor o promotor pueda 
emitir un consejo, sugerencia o 
recomendación al afiliado 
acerca de lo que más le 
conviene y, por tanto, lo que 
podría perjudicarle 

Deber de 
información, 
asesoría, buen 
consejo y doble 
asesoría.  

Ley 1748 de 2014 
Artículo 3º del Decreto 
2071 de 2015 
Circular Externa n.° 016 de 
2016 

Junto con lo anterior, lleva 
inmerso el derecho a obtener 
asesoría de los representantes 
de ambos regímenes 
pensionales. 
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dar a conocer la existencia de un régimen de transición y la eventual pérdida de 

beneficios pensionales”. 

 

Así las cosas, la Sala concluye que le asiste razón al fallador de instancia en la 

declaratoria de ineficacia, dado que teniendo en cuenta la jurisprudencia que 

impone la obligación en cabeza de las AFP de probar el cumplimiento del deber 

de información en el momento del traslado de régimen, no se encontró 

cumplido este deber por la AFP accionada.   

 

Respecto a la inconformidad con relación a la devolución de los gastos de 

administración, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, en 

sentencia SL1421-2019, Radicación No. 56174 del 10 de abril de 2019, señaló: 

 

“La administradora tiene el deber de devolver al sistema todos los valores 

que hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor, como 

cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con 

todos sus frutos e intereses como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto 

es, con los rendimientos que se hubieren causado. 

 

“Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora esta debe 

asumir a su cargo los deterioros sufridos por el bien administrado, esto es, 

las mermas sufridas en el capital destinado a la financiación de la pensión 

de vejez, ya por pago de mesadas pensionales en el sistema de ahorro 

individual, ora por los gastos de administración en que hubiere incurrido, 

los cuales serán asumidos por la Administradora a cargo de su propio 

patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas del artículo 963 del C.C.” 

 

De igual manera, en sentencia SL638-2020, Radicación No. 70050 del 26 de 

febrero de 2020, refirió: 

 

“Respecto a los efectos que produce la ineficacia del traslado de la 
demandante al régimen de ahorro individual con solidaridad, encuentra 

la Sala que estos consisten en que las cosas deben retrotraerse al estado 

en que se encontraban con antelación, esto es, como si el traslado no 

hubiera ocurrido, lo que apareja que Colfondos S.A. deba devolver los 

aportes por pensión, los rendimientos financieros y los gastos de 

administración al Instituto de Seguros Sociales”. 
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Es así, como al declararse la ineficacia se tiene como nunca realizado el 

traslado, por lo que no existe razón para que las AFP no verifiquen la 

devolución de los gastos de administración que hayan cobrado frente a la 

administración de los valores ni los rendimientos financieros ni las primas de 

seguros, valores que deberán retornar de manera íntegra a COLPENSIONES 

puesto que pertenecen al Sistema General de Seguridad Social con el cual se 

financiará la pensión la señora MAGNOLIA MERCEDES ARISTIZABAL.  

 

Respecto de la vulneración del principio de sostenibilidad financiera, al 

declararse la ineficacia del traslado, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral, en sentencia SL3464-2019 radicación 76.284 del 14 de 

agosto de 2019, señaló: 

 

“Sin pasar por alto que los aportes del régimen de prima media con 

prestación definida van a un fondo público mientras que los del régimen 

ahorro individual con solidaridad a una cuenta individual, lo cierto es que 

en uno y otro caso los recursos tienen una destinación específica: el pago 

de la pensión de vejez. En tal dirección, el literal g) del artículo 13 de la 

Ley 100 de 1993 subraya que independientemente del régimen pensional 

al que se esté afiliado, «para el reconocimiento de las pensiones y 

prestaciones contempladas en los dos regímenes se tendrá en cuenta la 

suma de las semanas cotizadas a cualesquiera de ellos».  

 

“Vale destacar que, en este caso, en virtud de la declaratoria de ineficacia 
del cambio de régimen pensional, el pago de la pensión corre a cargo del 

fondo común de naturaleza pública administrado por Colpensiones, a 

través del cual se «garantiza el pago de las prestaciones de quienes 

tengan la calidad de pensionados» con sustento en «los aportes de los 

afiliados y sus rendimientos» (art. 32 L. 100 de 1993) Esto es, la pensión a 

cargo del régimen de prima media con prestación definida tiene que estar 

soportada en las cotizaciones de sus afiliados, las cuales nutren el fondo 

público y, por tanto, justifican el reconocimiento de la pensión. Sin estas 

es un despropósito exigir el pago de una pensión, con mayor razón si se 

tiene la intención de no devolver esos dineros.  

 

“Es que para la Sala el reconocimiento de una prestación pensional 
supone que se cuenta con el capital correspondiente a las cotizaciones con 

la cual se va a financiar. La pensión es una construcción fruto del trabajo 

de muchos años de la persona, de manera que su otorgamiento debe estar 

respaldado con los aportes o cotizaciones sufragadas durante la vida 

laboral. Al respecto, el literal l) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, 
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dispone que no «podrán otorgarse pensiones del Sistema General que no 

correspondan a tiempos de servicios efectivamente prestados o 

cotizados»”. 
 

En igual sentir, en reciente sentencia SL 1440 del 2021, se estipuló y dejo 

sentada la línea jurisprudencial de la siguiente manera: 

 

“Ahora, frente al argumento de la demandada, según el cual no hay lugar 
al traslado de bonos pensionales, cabe advertir que en casos como el 

presente, en donde procede la ineficacia de la afiliación al RAIS, deben 

retrotraerse las cosas a su estado anterior, lo cual trae como consecuencia 

que Porvenir S.A. devuelva los aportes por pensión, junto con sus 

rendimientos financieros y gastos de administración a Colpensiones, 

aspecto sobre el cual se ha pronunciado la Sala de tiempo atrás, 

verbigracia, en sentencia CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989. 

 

“Con relación a los efectos de la ineficacia del traslado y a la 
inconformidad de Protección S.A., de trasladar a Colpensiones los gastos 

de administración, es claro que si las cosas vuelven a su estado anterior la 

administradora tiene que asumir los deterioros al bien administrado, 

como los gastos de administración, pues la ineficacia se declara como 

consecuencia de la conducta de la administradora por omitir brindar la 

información al afiliado, quien tenía derecho a recibirla, no de forma 

gratuita, sino con cargo a la comisión de administración de aportes 

obligatorios y comisiones por buen desempeño que se descuenta de su 

ahorro, deducción autorizada por el artículo 104 de la Ley 100 de 1993, 

subrogado por el artículo 53 de la Ley 1328 de 2009 y que permite el 

literal q) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, adicionado por el artículo 

2 de la Ley 797 de 2003, al disponer: Los costos de administración del 

sistema general de pensiones permitirán una comisión razonable a las 

administradoras y se determinarán en la forma prevista en la presente 

Ley.    

    

“En esa línea, esta Sala de casación ha insistido en el traslado de los gastos 
de administración como efecto de la ineficacia, así se señaló en la 

sentencia CSJ SL 2877-2020: 

  

“[…] el efecto de la declaratoria de ineficacia es retrotraer las cosas al 

estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato 

declarado ineficaz, a través de las restituciones mutuas que deban hacer 

los contratantes, que debe decretar el juez y para lo cual se fijan unas 

reglas en tal disposición. En otros términos, la sentencia que en tal sentido 

se dicte, tiene efectos retroactivos y, en virtud de ellos, cada una de las 

partes debe devolver a la otra lo que recibió con ocasión del negocio 

jurídico que trasgredió las prescripciones legales, toda vez que este no 
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produce efectos entre ellas y el vínculo que se entendía que había, lo 

rompió tal providencia. 

 

“Ahora, el restablecimiento debe ser pleno o completo, si el tipo de 
obligación contraída así lo permite y, por tanto, dependiendo de las 

circunstancias específicas de cada asunto, deben definirse tales 

restituciones mutuas, ejercicio que, en su labor de dispensar justicia, debe 

ser analizada detalladamente por el juez en cada caso en particular.  

 

“De modo que, a juicio de la Corte, si bien no se pueden desconocer las 

reglas para las restituciones mutuas contempladas en el artículo 1746 del 

Código Civil, lo trascendente en la declaratoria de ineficacia de un acto 

jurídico es el restablecimiento de la legalidad que impone la eliminación 

de los efectos del acto configurado contrario a derecho y permitir, cuando 

las circunstancias así lo posibiliten, retrotraer las cosas al estado en que 

estaban como si el negocio no se hubiere celebrado. 

 

“En el sub lite, la devolución de todos los recursos acumulados en la cuenta 

de ahorro individual en el RAIS debe ser plena y con efectos retroactivos, 

porque los mismos serán utilizados para la financiación de la pensión de 

vejez a que tiene derecho el demandante en el régimen de prima media 

con prestación definida. Ello, incluye el reintegro a Colpensiones de los 

valores que cobraron los fondos privados a título de cuotas de 

administración y comisiones, incluidos los aportes para garantía de 

pensión mínima, pues será aquella entidad la encargada del manejo de 

esos recursos y del reconocimiento del derecho pensional.” 

 

Es así, por lo que no se estima amenazado el principio de sostenibilidad 

financiara, por cuanto las AFP tienen el deber de devolver al sistema todos los 

valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación, como cotizaciones, 

bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos 

e intereses como los dispone el artículo 1746 del Código Civil, esto es, con los 

rendimientos que se hubieren causado, los cuales asumen las cargas del 

accionante al no haber cotizado en el Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, pues dichos montos pertenecen al Sistema General de Seguridad 

Social con el cual se financiará la pensión, independientemente si se hayan 

efectuado en un fondo público o en una cuenta individual. 

 

Con respecto a la prescripción, la sentencia SL1688-2019, Radicación No. 

68838 del 8 de mayo de 2019, dispuso lo siguiente: “la acción de ineficacia del 

traslado de régimen pensional es imprescriptible […] pues, recuérdese, «la 
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exigibilidad judicial de la seguridad social y, en específico, del derecho a la 

pensión, que se desprende de su carácter de derecho inalienable, implica no solo 

la posibilidad de ser justiciado en todo tiempo, sino también el derecho a obtener 

su entera satisfacción”. 

 

Por lo tanto, se puede colegir del párrafo anterior que la acción es 

imprescriptible por su naturaleza de surgir del derecho a la pensión, por ende, 

la prescripción para este tipo de acciones no opera, como en el caso que nos 

ocupa, situación que conduce a la misma inaplicabilidad prescriptiva que se 

deriva con ocasión a los gastos de administración.   

 

Finalmente, respecto a la inconformidad del demandante sobre en la condena 

en costas, efectivamente en el artículo 365 del Código General del Proceso 

aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

S.S. cuando haya controversia sobre la condena en costas, es claro el numeral 

primero que se debe condenar en costas a la parte vencida, siendo en este caso 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y SKANDIA S.A.  Por 

consiguiente, se incluirá a estas demandadas en la condena en costas del 

proceso de primera instancia.  

 

Como corolario de lo anterior se revocará parcialmente la sentencia de 

primera instancia.  

 

SIN COSTAS en esta instancia por considerar que no se causaron. 

 

V. DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA CUARTA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., administrando 

justicia, en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: REVOCAR el numeral sexto de la parte resolutiva de la sentencia 

proferida 21 de septiembre de 2021 por el Juzgado Primero Transitorio 

Laboral del Circuito de Bogotá, para en su lugar condenar en costas a las 

demandadas COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., SKANDIA S.A. y PORVENIR 

S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia de primera instancia 

del Juzgado Primero Transitorio Laboral del Circuito de Bogotá dentro del 

proceso de la referencia, de conformidad con los argumentos expuestos en la 

parte motiva de esta decisión. 

 

TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
  

SALA LABORAL  
 

 
 

MAGISTRADA PONENTE: 
 MARLENY RUEDA OLARTE 

 

CONFLICTO DE COMPETENCIA No. 2021 - 1337 

 

Bogotá D.C., Dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Objeto: Decidir el “conflicto de competencia” suscitado entre los Juzgados 

Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá y el Segundo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, para conocer del proceso 

ordinario promovido por José Daniel Nieto contra Colpensiones. 

 

ANTECEDENTES: 
 

 
El señor JOSÉ DANIEL NIETO demanda a COLPENSIONES, con miras a 

que se declare que tiene derecho a que se reconozca y pague a su favor el 

indemnización sustitutiva por los aportes pensionales que realizara ante la 

administradora pensional demandada. 

 

CONFLICTO PLANTEADO 

 

El Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá mediante auto del 

22 de febrero de 2021 declaró su falta de competencia, aduciendo que las 

pretensiones de la demanda no superaban los 20 salarios mínimos y por 

tanto la competencia era de los juzgados de pequeñas causas.  

 
Por su parte, el Juzgado Doce Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

del Circuito de Bogotá, en audiencia de que trata el artículo 77 CPTSS, 

celebrada el 8 de septiembre de 2021, luego de admitir e iniciar el trámite 

propio del proceso ordinario laboral, declaró probada de manera oficiosa la 

excepción previa de falta de competencia en razón de cuantía y propuso el 

conflicto negativo de competencia, al considerar que las pretensiones de la 

demanda sí superaban los 20 salarios mínimos. 

 

CONSIDERACIONES 

De conformidad con lo señalado en el artículo 15 del C.P. del T y de la 

S.S., corresponde a la Sala, resolver los conflictos de competencia que se 

susciten entre dos juzgados del mismo distrito judicial. 



Sea lo primero señalar que el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social dispone: 

 

 “Competencia por razón de la cuantía 

Art. 12.- Los jueces laborales de circuito conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía (no) exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los 

demás. 

Donde no haya juez laboral del circuito, conocerá de estos procesos el 

respectivo juez de circuito en lo civil. 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde 

existen, conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no 

exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente.” 

 

Por su parte, el artículo 26 del Código General del Proceso señala: 

 

 “Determinación de la cuantía 

Art. 26.- La cuantía se determinará así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 

como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…” 

(subrayado fuera de texto) 

 

Descendiendo al estudio del presente asunto, se reitera que la acción 

ordinaria que motiva el conflicto, fue admitida por el Juzgado Segundo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales, el 18 de junio de 2021, 

providencia que fuera allegada en expediente digital, Despacho judicial que 

con posterioridad a dicha data adelantó las actuaciones propias del 

trámite del proceso ordinario, notificando a la parte demandada e 

inclusive, llevando a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del 

CPTSS; oportunidad en la que declaró su falta de competencia para 

conocer de este asunto; luego en virtud del principio de perpetuatio 

juridiccionis, debe continuar y finalizar el trámite procesal cuyo 

conocimiento asumió. 

 

Así lo ha señalado la Sala plena de la H Corte Suprema de Justicia en 

decisión APL4036 del 22 de junio de 2017, con ponencia de la Dra. 

MARGARITA CABELLO BLANCO en donde se afirmó: 

 

“… A partir de lo anterior, con fundamento en el criterio mayoritario de 

la Sala Plena, en este caso la competencia recaería, en principio, sobre 



el Juez Civil del Circuito. No obstante, ocurre una circunstancia que 

impide atribuírsela y es que el Juzgado Laboral del Circuito de Yopal, en 

proveído de 18 de septiembre de 2014 admitió el libelo (fl. 791) y lo 

notificó al demandado, quien contestó sin que alegara, a través de 

los medios de defensa previstos para el efecto, la falta de 

competencia del funcionario.  De esa manera, en virtud del principio de 

la perpetuatio jurisdiccionis, se radicó en él la referida atribución. 

 

Conforme lo señalado en precedencia, al haber asumido el Juzgado 

Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales el conocimiento del 

proceso ordinario, dentro del cual adelantó las etapas procesales propias 

de este, no puede apartarse del mismo, declarando probado un medio 

exceptivo que no fue propuesto por la parte demandada en virtud del 

principio a que se alude y por tanto le corresponde continuar con el 

trámite del proceso. 

 

Puestas así las cosas, la Sala decide que ante el conflicto presentado entre 

los dos Despachos Judiciales, es el Juzgado Segundo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales, el que debe continuar con el trámite del 

proceso judicial a su cargo sin más dilaciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá, D.C.,  

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: DIRIMIR el conflicto negativo de competencias suscitado entre 

los Juzgados Veinticinco Laboral de este Circuito y Segundo Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales, asignando el conocimiento del proceso al 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

          

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión al Juzgado Veinticinco Laboral del 

Circuito de Bogotá.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

Magistrada 

 



 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
MAGISTRADO  

 
 

 

 

 

 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado 

 















































































































TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

CONTRA  PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LTDA (RAD. 41 

2021 00123 01) 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. Surtidos 

los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 41 2021 00123 01 
 
Demandante:   PORVENIR S.A  
 
Demandada:    PROSEGUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LTDA 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUIS AREVALO AGUIRE 

CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (RAD. 22 2020 00183 01) 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

COLPENSIONES.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. Surtidos 

los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 22 2020 00183 01 
 
Demandante:   LUIS AREVALO AGUIRE 
 
Demandada:   COLPENSIONES  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR OLGA LUCIA 

CHAVARRO ROZO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y PORVENIR S.A (RAD 26 2019 00187 01) 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las partes demandadas  

PORVENIR S.A, y COLPENSIONES así como el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de esta última.  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 26 2019 00187 01 
 
Demandante:   OLGA LUCIA CHAVARRO ROZO 
 
Demandada:   COLPENSIONES Y OTRO  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ALIX SOLANGEL 

GARCIA RUIZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A (RAD 10 2019 00787 01)  

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

COLPENSIONES así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 10 2019 00787 01 
 
Demandante:   ALIX SOLANGEL GARCIA RUIZ 
 
Demandada:   COLPENSIONES Y OTRO  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ADRIANA BELTRAN 

GARZON CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A Y PROTECCIÓN S.A (RAD. 35 2019 00577 01)  

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las partes demandadas  

PORVENIR S.A, PROTECCIÓN S.A y COLPENSIONES así como el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de esta última.  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 35 2019 00577 01 
 
Demandante:   ADRIANA BELTRAN GARZON 
 
Demandada:   COLPENSIONES Y OTROS 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR OLGA ALEXANDRA 

CUFIÑO DUEÑAS CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A (RAD. 35 2021 00015 01) 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las partes demandadas  

PROTECCIÓN S.A y COLPENSIONES así como el grado jurisdiccional de 

consulta en favor de esta última.  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 35 2021 00015 01 
 
Demandante:   OLGA ALEXANDRA CUFIÑO DUEÑAS 
 
Demandada:   COLPENSIONES Y OTROS 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CARMEN LIGIA 

SALAMANCA SASTOQUE CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES (RAD. 05 2020 00069 01)  

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

COLPENSIONES así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 05 2020 00069 01 
 
Demandante:   CARMEN LIGIA SALAMANCA SASTOQUE 
 
Demandada:   COLPENSIONES  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARTHA PATRICIA 

RODRIGUEZ COLLAZOS CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, PORVENIR S.A, COLFONDOS S.A Y OLD 

MUTUAL (RAD. 05 2019 00466 01)  

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y 

COLPENSIONES así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 05 2019 00466 01 
 
Demandante:   MARTHA PATRICIA RODRIGUEZ COLLAZOS 
 
Demandada:   COLPENSIONES Y OTROS  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR LUIS EDUARDO 

CASTAÑEDA ESTRADA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES (RAD. 04 2020 00111 01)  

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y 

COLPENSIONES así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 04 2020 00111 01 
 
Demandante:    LUIS EDUARDO CASTAÑEDA ESTRADA 
 
Demandada:   COLPENSIONES  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CLARA INES PEREZ 

ECHEVERRI CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y PORVENIR S.A (RAD. 17 2019 00473 01)  

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las partes demandadas 

PORVENIR S.A y  COLPENSIONES así como el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de esta. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 17 2019 00473 01 
 
Demandante:    CLARA INES PEREZ ECHEVERRI 
 
Demandada:   COLPENSIONES Y OTRA  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ANA MARITZA GOMEZ 

OCHOA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A Y PROTECCIÓN S.A (17 2019 00584 01) 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

PROTECCIÓN S.A, así como el grado jurisdiccional de consulta en favor de 

COLPENSIONES.  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 17 2019 00584 01 
 
Demandante:    ANA MARITZA GOMEZ OCHOA 
 
Demandada:   COLPENSIONES Y OTRA  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR RUBEN ALEJANDRO 

SANCHEZ SALAMANCA CONTRA SGS COLOMBIA S.A (RAD. 32 2020 00230 

02)  

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. Surtidos 

los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Expediente Nº: 32 2020 00230 02 
 
Demandante:    RUBEN ALEJANDRO SANCHEZ SALAMANCA 
 
Demandada:   SGS COLOMBIA S.A 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GONZALO ALONSO 

RAMIREZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES (RAD. 32 2020 00407 01)  

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta en favor de la parte demandante. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito, por el término común de cinco (5) días.  

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 32 2020 00407 01 
 
Demandante:    GONZALO ALONSO RAMIREZ 
 
Demandada:   COLPENSIONES 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR DORIS CONSUELO 

FLAUTERO ROMERO CONTRA SOCIEDAD ESTUDIOS E INVERSIONES 

MEDICAS S.A Y MEDIMÁS EPS S.AS (RAD. 15 2019 00441 01) 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 15 2019 00441 01 
 
Demandante:    DORIS CONSUELO FLAUTERO ROMERO 
 
Demandada:   ESIMED S.A Y OTRO  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR GLADYS RUBIELA 

ANZOLA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A (RAD. 26 2020 00123 01)  

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante,  así 

como el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 

con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente 

(s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

Expediente Nº: 26 2020 00123 01 
 
Demandante:    GLADYS RUBIELA ANZOLA 
 
Demandada:   COLPENSIONES Y OTRO  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JUAN GASPAR PRIETO 

CONTRA ASESORES EN DERECHO S.A.S, PANFLOTA, LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS, LA FIDUCIARIA LA PREVISORA – 

PATRIMONIO AUTÓNOMO Y LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PÚBLICO. (RAD. 23 2015 00040 03)  

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA.  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 del Decreto 

806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a 

las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. Surtidos 

los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito. 

Expediente Nº: . 23 2015 00040 03 
 
Demandante:    JUAN GASPAR PRIETO 
 
Demandada:   COLPENSIONES Y OTROS  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 

 

CÚMPLASE,  

 

                                       

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



H. MAGISTRADA MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05003201800402-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral donde 

 

DECLARA DESIERTO del Recurso Extraordinario de Casación de la Sentencia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
de fecha 14 de noviembre de 2019. 

 
 

Bogotá D.C.,. 03 de noviembre de 2021 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G. 03 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

-SALA LABORAL- 
 
 

Bogotá D.C.,.03 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
 
 

1)         OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada Ponente 



H. MAGISTRADA MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 0501720160084-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral donde 

 

NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 18 de julio  de 2017. 

 
 

Bogotá D.C.,. 03 de noviembre de 2021 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G. 03 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

-SALA LABORAL- 
 
 

Bogotá D.C.,.03 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
 
 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada Ponente 



H. MAGISTRADA MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05022201600082-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral donde 

 

CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, de fecha 31 de octubre de 2017. 
 
 

Bogotá D.C.,. 03 de noviembre de 2021 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G. 03 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

-SALA LABORAL- 
 
 

Bogotá D.C.,.03 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
 
 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada Ponente 



H. MAGISTRADA MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05030201700078-01 

informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral donde 

NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 06 de febrero  de 2018. 

 

 
 
 

Bogotá D.C.,. 03 de noviembre de 2021 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G. 03 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

-SALA LABORAL- 
 
 

Bogotá D.C.,.03 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
 
 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada Ponente 



H. MAGISTRADA MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05014201600499-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral donde 

 

ACEPTA DESISTIMIENTO del Recurso Extraordinario de Casación de la 

Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, de fecha 21 de marzo   de 2018. 

 
 

Bogotá D.C.,. 03 de noviembre de 2021 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G. 03 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

-SALA LABORAL- 
 
 

Bogotá D.C.,.03 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
 
 

1)         OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada Ponente 



H. MAGISTRADA MARLENY RUEDA OLARTE 
 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05026201600246-01 

informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral donde 

NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 17 de mayo de 2017. 

 
 

Bogotá D.C.,. 03 de noviembre de 2021 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G. 03 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

-SALA LABORAL- 
 
 

Bogotá D.C.,.03 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
 
 

1)         OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada Ponente 



H. MAGISTRADA MARLENY RUEDA OLARTE 
 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05028201700359-01 

informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral donde 

CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá,  de fecha 28 de febrero de 2019. 
 
 

Bogotá D.C.,. 03 de noviembre de 2021 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G. 03 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

-SALA LABORAL- 
 
 

Bogotá D.C.,.03 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
 
 

1)         OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada Ponente 



H. MAGISTRADA MARLENY RUEDA OLARTE 
 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 

0503120170075001informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, 
Sala Laboral donde CASA de la Sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 06 de noviembre de 

2018. 
 
 

Bogotá D.C.,. 03 de noviembre de 2021 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G. 03 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

-SALA LABORAL- 
 
 

Bogotá D.C.,.03 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
 
 

1)         OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada Ponente 



H. MAGISTRADA MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05009-2013-00313- 

01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral 
donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 09 de abril de 2015. 

 

 
 
 

Bogotá D.C.,. 03 de noviembre de 2021 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G. 03 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

-SALA LABORAL- 
 
 

Bogotá D.C.,.03 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
 
 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada Ponente 



H. MAGISTRADA MARLENY RUEDA OLARTE 
 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 

0500320140005501informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, 
Sala Laboral donde NO CASA de la Sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 26 de abril de 2017. 

 
 

Bogotá D.C.,. 03 de noviembre de 2021 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G. 03 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

-SALA LABORAL- 
 
 

Bogotá D.C.,.03 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
 
 

1)         OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada Ponente 



H. MAGISTRADA MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05009-2013-00313- 

01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral 
donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 09 de abril de 2015. 

 

 
 
 

Bogotá D.C.,. 03 de noviembre de 2021 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G. 03 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

-SALA LABORAL- 
 
 

Bogotá D.C.,.03 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
 
 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada Ponente 



H. MAGISTRADA MARLENY RUEDA OLARTE 
 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 0500320140005502 

informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral donde 

NO CASA de la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 26 de abril de 2017. 

 
 

Bogotá D.C.,. 03 de noviembre de 2021 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G. 03 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

-SALA LABORAL- 
 
 

Bogotá D.C.,.03 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
 
 

1)         OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada Ponente 



H. MAGISTRADA MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05011201600643-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral donde 

 

CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá,  de fecha 20 de noviembre de 2018. 
 
 

Bogotá D.C.,. 03 de noviembre de 2021 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G. 03 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

-SALA LABORAL- 
 
 

Bogotá D.C.,.03 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
 
 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada Ponente 



H. MAGISTRADA MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05024201600085-01 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral donde 

 

NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 24 de mayo de 2017. 

 
 

Bogotá D.C.,. 03 de noviembre de 2021 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G. 03 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

-SALA LABORAL- 
 
 

Bogotá D.C.,.03 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
 
 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada Ponente 



H. MAGISTRADA MARLENY RUEDA OLARTE 
 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05028201700396-01 

informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral donde 

NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 09 de octubre   de 2018. 

 
 

Bogotá D.C.,. 03 de noviembre de 2021 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G. 03 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

-SALA LABORAL- 
 
 

Bogotá D.C.,.03 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
 
 

1)         OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada Ponente 



H. MAGISTRADA MARLENY RUEDA OLARTE 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 05037201700150-02 
informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral donde 

 

NO CASA  de la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá,  de fecha 16 de marzo  de 2019. 

 
 

Bogotá D.C.,. 03 de noviembre de 2021 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G. 03 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

-SALA LABORAL- 
 
 

Bogotá D.C.,.03 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
 
 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada Ponente 



H. MAGISTRADA MARLENY RUEDA OLARTE 
 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 1100131 

0501920130057501informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, 
Sala Laboral donde NO CASA de la Sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 06 de septiembre de 

2017. 
 
 

Bogotá D.C.,. 03 de noviembre de 2021 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G. 03 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

-SALA LABORAL- 
 
 

Bogotá D.C.,.03 de noviembre de 2021 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
 
 

1)         OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE 

Magistrada Ponente 



TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
  

SALA LABORAL  
 

 
 

MAGISTRADA PONENTE: 
 MARLENY RUEDA OLARTE 

 
 

CONFLICTO DE COMPETENCIA No. 2021 – 483 
 
 

Bogotá D.C., Dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Objeto: Decidir el “conflicto de competencia” suscitado entre los Juzgado 

25 Laboral del Circuito de Bogotá y el Juzgado 8 de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá, para conocer del proceso ordinario promovido por 

Jaime Tovar contra Lime S.A.. 

 

ANTECEDENTES: 
 
 

El señor JAIME TOVAR VANEGAS, demanda a la sociedad LIME S.A., a fin 

se declare la existencia de un contrato a término indefinido que inició el 1 

de noviembre de 2016, que fue despedido de manera ilegal el 15 de junio 

de 2018 y reintegrado por decisión judicial a partir del 1 de octubre de 

2018; como consecuencia de tales declaraciones peticiona el pago de los 

salarios y prestaciones sociales causados entre el 15 de junio al 30 de 

septiembre de 2018. 

 

CONFLICTO PLANTEADO 

 
El Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá mediante auto de 11 

de marzo de 2020 declaró su falta de competencia, aduciendo que la 

cuantía de las pretensiones era inferior a 20 SMLMV, como lo indicaba el 

mismo demandante en su escrito, razón por la cual, dispuso remitir las 

diligencias a los Juzgados Municipales Laborales de Pequeñas Causas de 

Bogotá. (fl. 3 expediente digital) 

 

A su vez, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

mediante proveído del 3 de mayo de 2021, suscitó conflicto negativo de 

competencia, al considerar que si bien no se peticionaba de manera 

expresa el reintegro definitivo del demandante, para pronunciarse sobre la 

procedencia o improcedencia de las pretensiones era indispensable 

referirse a la  ineficacia del despido y determinar si era procedente o no el 



reintegro definitivo del trabajador, como quiera que éste constituía la 

fuente originaria de todos los demás derechos peticionados.   

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 15 del C.P. del T y de la 

S.S., corresponde a la Sala, resolver los conflictos de competencia que se 

susciten entre dos juzgados del mismo distrito judicial y de la misma 

especialidad laboral. 

 

En el presente caso, el juez del Circuito se opone al conocimiento de las 

diligencias al deducir el valor de las pretensiones inferior a 20 SMLMV, luego 

de efectuado el cálculo correspondiente y como quiera que la parte 

demandante igualmente indica que dicho trámite corresponde a única 

instancia; frente a lo cual señala el Juzgado de Pequeñas Causas, que para 

resolver lo peticionado resulta necesario pronunciarse sobre el reintegro 

definitivo aún cuanto este no se haya peticionado y dicho reintegro, no 

constituye objeto de su conocimiento. 

 

Al respecto, el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social dispone: 

 

 “Competencia por razón de la cuantía. 
 

Art. 12.- Los jueces laborales de circuito conocen en única instancia de los 

negocios cuya cuantía (no) exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los 

demás. 

 

Donde no haya juez laboral del circuito, conocerá de estos procesos el 

respectivo juez de circuito en lo civil. 

 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde 

existen, conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda 

del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

Es así que, en el presente asunto, revisadas las pretensiones de demanda, se 

tiene que si bien en los hechos se hace referencia a la decisión por virtud de 

la cual se ordenó el reintegro transitorio del demandante al cargo que venía 

desempeñando a favor de la demandada, lo cierto es que únicamente se 

pretende por la parte actora el reconocimiento y pago de salarios y 

prestaciones sociales como son cesantías, prima de servicios, interés a la 



cesantía e indemnización por no consignación de cesantía, causados 

durante los extremos temporales comprendidos entre el 15 de junio de 2018 

al 30 de septiembre de 2018, sin que se peticione ningún reintegro. 

 

De tal manera, si bien como lo señala el Juzgado de Pequeñas Causas, para 

resolver lo pretendido se hace necesario referirse a la ineficacia del despido, 

lo cierto es que no debe abordar el estudio del reintegro definitivo del actor, 

por cuanto se itera, no fue pretendido por este; por lo que resulta claro en 

esta oportunidad que en cuanto las pretensiones no exceden los 20 SMLV 

conforme la norma en cita y al no peticionarse reintegro alguno, el 

conocimiento de este asunto, le corresponde al Juzgado Octavo de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá.   

 

Puestas así las cosas, la Sala decide que ante el conflicto presentado entre 

los dos Despachos Judiciales, es el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá, el que debe tramitar el proceso sin más dilaciones. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá, D.C.,  

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DIRIMIR el conflicto negativo de competencias planteado entre 

los Juzgados Veinticinco Laboral de este Circuito y Octavo de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá, asignando el conocimiento del proceso al 

Juez Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá.  

          

SEGUNDO: Comuníquese esta decisión al Juzgado Veinticinco Laboral del 

Circuito de Bogotá.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados, 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

Magistrada 

 

 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 
Magistrado 



 
 
 

 
 

LORENZO TORRES RUSSY 
Magistrado 

 









TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 34 2019 245 01  
Demandante: CELIO VALERO CRUZ   
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

 

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 32 2020 049 01  
Demandante: CLAUDIA DEL ROCIO GOMERZ CONTRERAS  
Demandada: COLPENSIONES. 

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

 

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 39 2019 169 01  
Demandante: ENRIQUE GONZALEZ BALLEN  
Demandada: COLPENSIONES. 

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

 

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 07 20198 717 01  
Demandante: GILMA ROSA BENAVIDES GONZALEZ   
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

 

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 07 2019 298 01  
Demandante: MELBA YANETH ARENAS QUINTERO  
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

 

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 17 2019 371 01  
Demandante: JACQUELINE DIAZ RODRIGUEZ  
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

 

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 32 2019 641 01  
Demandante: NOHORA ISABEL GÓMEZ SALAS   
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

 

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 36 2019 326 01 
Demandante: LUIS HERNANDO ACOSTA GÓMEZ  
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

 

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 18 2018 020 01  
Demandante: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.    
Demandada: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VEDA S.A. 

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 09 2017 365 01  
Demandante: ESTRELLA DEL CARMEN GALLO DE PALACIOS 
Demandada: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA Y OTROS  

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

 

 

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 14 2018 277 01 
Demandante: JORGE JULIAN ROZO GARAVITO  
Demandada: COLPENSIONES y otros  

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que no fue posible agotar el estudio del presente proceso 

en la fecha señalada en auto anterior, se SUSPENDE la presente decisión 

para que sea proferida el día 30 DE NOVIEMBRE DE 2021; igualmente se 

itera, la decisión será proferirá de manera ESCRITA y notificada por edicto, 

por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

  

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 18 2018 131 01  
Demandante: ANIBAL RODRIGUEZ HERNANDEZ   
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS  

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 08 2019 335 01  
Demandante: JHON EDICSON BELTRAN LANCHEROS  
Demandada: CONFECCIONES SPORT ROJAS CALDERON  

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 28 2018 561 01  
Demandante: COLSUBSIDIO  
Demandada: LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y OTROS  

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 39 2019 427 01  
Demandante: CARLOTA USECHE RODRIGUEZ  
Demandada: EDIFICIO SANTA BIBIANA PH 

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 39 2019 185 01  
Demandante: JAVIER GIOVANNI BOLIVAR RODRIGUEZ   
Demandada: CEMEX PREMEZCLADOS DE COLOMBIA S.A. 

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 35 2019 849 01 
Demandante: SANDRA CALDERON  
Demandada: PROASEPSIS  

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 03 2019 883 01  
Demandante: OLGA INES SARMIENTO SANCHEZ  
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 10 de 

diciembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 37 2019 250 01 
Demandante: DELIO GABRIEL ISAZA MERCHAN  
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 10 de 

diciembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 36 2018 409 01 
Demandante: JORGE BAQUERO MORENO  
Demandada: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 10 de 

diciembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 32 2019 208 01  
Demandante: JAVIER MAURICIO LEIVA CARVAJAL  

Demandada: SEYCO LTDA 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 10 de 

diciembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada 

por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

 

 

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co






























































EXPEDIENTE No 11001310500820170045501 
DTE: LUZ MARINA MARIN VASQUEZ 

DDO: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO  

1 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente y la solicitud 
presentada por el apoderado de la parte demandada se observa que el mismo 
interpuso dentro del término de ejecutoria, recurso extraordinario de casación, contra 
el fallo proferido en esta instancia el treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 
Por lo anterior, se procederá a estudiarse la viabilidad del recurso de casación 
interpuesto dentro del término de ejecutoria, por el apoderado de la parte demandada, 
teniendo en cuenta como se explicó en el auto de fecha cuatro (4) de noviembre de 
dos mil vente (2020) que el mismo recae sobre las condenas que le fueron impuestas 
con las resultas del proceso, esto es las siguientes sumas de dinero:   
 
 

Condenas Impuestas   Valor  
Cesantías Causadas desde el 1 de septiembre 
de 2008 y el 31 de julio de 2016  $    30.669.175,00  
Intereses a las Cesantías desde el 15 de agosto 
de 2014 al 31 de julio de 2016   $          729.921,00  
Prima de servicios del 15 de agosto de 2014 al 
31 de julio de 2016   $       8.793.090,00  
Vacaciones del 1 de septiembre de 2013 al 31 
de julio de 2016   $       6.538.771,00  
Diferencias causadas en aportes a pensión 
desde septiembre de 2008 a julio de   $    47.358.170,56  
Intereses Moratorios de los aportes a pensión   $  140.245.419,59  
Total   $  234.334.547,15  

 
 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada por moratoria asciende a la suma de 
$234.334.547,15 suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en 
casación.  
 
 
Por otra parte, y como quiera que la Sala ya había proferido auto ordenando la remisión 
del expediente al Juzgado de Origen, se deja sin valor y efecto esta orden, 
ordenándose remitir el plenario a la H. Corte Suprema de Justicia, Sala DE Casación 
Laboral, para que conozca del recurso extraordinario de casación concedido a la parte 
demandada.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 



EXPEDIENTE No 11001310500820170045501 
DTE: LUZ MARINA MARIN VASQUEZ 

DDO: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO  

2 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADICIONAR la providencia de fecha cuatro (4) de noviembre de dos mil 
veinte (2020) en el sentido de CONCEDER el recurso extraordinario de casación 
interpuesto por la parte demandada. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, remítase el expediente a la H. Corte 
Suprema de Justicia para que continúe con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS  
Magistrado 

 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

Magistrado 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 
 
 
LPJR  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 20 2019 0564 01  
Demandante: ERNESTO RIVERA BECERRA       
Demandado: TV CABLE COLOMBIA S.A.S. Y OTROS     

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

TREINTA (30) de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ESPECIAL ACOSO LABORAL No. 36 2018 0605 01  
Demandante: ÁNGELA MARÍA VEGA GAMBOA        
Demandado: ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MEDIOS DE INFORMACIÓN 
Y OTROS     

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

TREINTA (30) de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 05 2018 0156 01  
Demandante: ANDREA CASTELLANOS        
Demandado: TRANSPORTES FW S.A.S. Y OTROS    

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

TREINTA (30) de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 38 2018 0349 01  
Demandante: ELIZABETH ORTEGÓN BOCANEGRA        
Demandado: FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA     

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

TREINTA (30) de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 39 2019 0516 01  
Demandante: DIEGO ALEXANDER LOZANO GUZMAN        
Demandado: ACTIVOS S.A.S. Y OTROS      

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

TREINTA (30) de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 39 2019 0018 01  
Demandante: CENOVIA CANTOR CORTES       
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA    

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el grado jurisdiccional de consulta, se les corre traslado a las 

partes, por el término de 5 días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que presenten sus alegatos de conclusión. 

 

Los alegatos en mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión, para el próximo TREINTA (30) de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), la cual se proferirá de 

manera ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de 

este Tribunal. 

 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

 

 

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 17 2018 0192 01  
Demandante: YAIR CARDONA TORO  
Demandado: CANAL CAPITAL     

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

TREINTA (30) de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 17 2019 0162 01  
Demandante: ANA CONSTANZA POVEDA GONZÁLEZ   
Demandado: SERRALDE HERMANOS Y CIA LTDA      

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

TREINTA (30) de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 38 2016 0689 02  
Demandante: CARLOS ANDRÉS TEQUIA SOLORZANO Y OTROS  
Demandado: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. Y OTROS     

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

TREINTA (30) de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 07 2020 0349 01  
Demandante: HERNANDO ENRIQUE GÓMEZ VARGAS  
Demandado: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.     

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

TREINTA (30) de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 08 2017 0420 02  
Demandante: ORLANDO ROJAS CAMPOS   
Demandado: ALMACENES ÉXITO S.A. 

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

TREINTA (30) de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 15 2019 0545 01  
Demandante: LUZ DARIS TRUJILLO SUNCE  
Demandado: LUZ DARY VARGAS  

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

TREINTA (30) de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 21 2018 0641 01  
Demandante: ARNULFO MANUEL ARCON MONTERO        
Demandado: PARISS administrado por FIDUAGRARIA S.A.    

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el grado jurisdiccional de consulta, se les corre traslado a las 

partes, por el término de 5 días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que presenten sus alegatos de conclusión. 

 

Los alegatos en mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión, para el próximo TREINTA (30) de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), la cual se proferirá de 

manera ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de 

este Tribunal. 

 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

 

 

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 28 2018 0276 02  
Demandante: JUAN CARLOS GUALTEROS MESA   
Demandado: CONCRETOS ARGOS S.A. Y OTROS  

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

TREINTA (30) de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 29 2019 0567 01  
Demandante: JORGE ERNESTO GUEVARA BURGOS   
Demandado: COLPENSIONES   

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

TREINTA (30) de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 28 2019 0077 01  
Demandante: JORGE ALBERTO GUECHA CARREÑO   
Demandado: HOSPITAL DE SUBA II NIVEL ESE 

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

TREINTA (30) de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 30 2019 0316 01  
Demandante: JUAN GUILLERMO BOBADILLA ROJAS  
Demandado: BAXALTA COLOMBIA S.A.S.  

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

TREINTA (30) de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 37 2019 0003 01  
Demandante: ZULIMA ORTIZ BAYONA  
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS  

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

DIEZ (10) de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 22 2018 0628 01  
Demandante: LUIS ANTONIO MENA CARRILLO   
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS  

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

DIEZ (10) de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 27 2019 0062 01  
Demandante: JULIO ALBERTO SAENZ BELTRAN   
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS  

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

DIEZ (10) de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 02 2019 0114 01  
Demandante: SARA MAGNOLIA SALAZAR LANDINEZ  
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

DIEZ (10) de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 22 2018 0615 01  
Demandante: LUIS ALBERTO OLAYA GÓMEZ  
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS  

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

DIEZ (10) de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 22 2018 0671 01  
Demandante: HUGO ACERO VELASQUEZ   
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS  

 
 

Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del año 2020. Los alegatos en 

mención se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa fecha para proferir la decisión de segunda instancia para el próximo 

DIEZ (10) de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE  

MAGISTRADA 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105012201500696-01 
Demandante: FRANCISCO JAVIER NIETO PARAMO 
Demandado: CONTAC CENTER AMERICA S.A  

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
Evidenciando que el presente proceso ya cuenta con los alegatos de 
conclusión, puesto que por auto del 14 de agosto del año 2020 se había 
programado para fallo, no obstante no se culminó su estudio ni se reprogramó 
oportunamente, es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en 
consecuencia, se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), para proferir la sentencia escritural que corresponda. 
 
Lo anterior a fin de dar igualmente solución a las distintas solicitudes 
elevadas en tal sentido.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 11001310503020170053101 
Demandante: BERNARDINO JULIAN JIMENEZ GUZMAN 
Demandado: SEGURIDAD ORIENTAL LTDA y OTRO 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandada, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandante con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 11001310503720170058701 
Demandante: DIANA JULIETH GONZALEZ AVILA 
Demandado: ADDECO SERVICIOS COLOMBIA Y OTRO 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 11001310503820160059101 
Demandante: CLARA INES MAYA 
Demandado: CONFIANZA EXTREMA LTDA 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandada, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandante con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 11001310500320160007203 
Demandante: HORACIO BORDA SÁNCHEZ 
Demandado: TRANSPORTADORA DEL META SAS  

TRANSMETA SAS 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA Y GRADO 
JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

Radicación No. 11001310501020100060101 
Demandante: LUZ MARINA ESPAÑA MENDEZ Y OTROS 
Demandado: ALMACENES ÉXITO S.A Y OTRO 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada y a la litis consorte necesario (tercero ad 
excludendum). 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 11001310502220170032401 
Demandante: STELLA MARÍA SALAZAR RINCON 
Demandado: SONDA DE COLOMBIA S.A 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 

Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 11001310503520170067501 
Demandante: ROBERTO RODRIGUEZ 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SAUD CENTRO ORIENTE ESE 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 11001310500520170025901 
Demandante: RICARDO AUGUSTO RIVEROS MICAN 
Demandado: TRANSPORTADORA DEL META SAS  

TRANSMETA SAS 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de allegar los alegatos correspondientes por las partes, podrán 
remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 11001310500420160025202 
Demandante: MARIO EDUARDO MENDEZ BAUTISTA 
Demandado: AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO 

S.A AVIANCA S.A 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 11001310503820180022701 
Demandante: JUAN CARLOS SORA BARRETO 
Demandado: CREAR MEDIA COLOMBIA SAS 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 11001310503320160070501 
Demandante: LENIS MARIA CHARRIS RUA 
Demandado: PAR CAPRECOM – FIDUPREVISORA S.A 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 11001310501420160042901 
Demandante: MARLENE MARROQUIN 
Demandado: LUZ MARINA MORENO TORRES Y OTROS 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 11001310502020170001301 
Demandante: ANA TERESA MILA CARDONA 
Demandado: BRKHARD LOTHAR HINTZE 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
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Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 11001310500620170075201 
Demandante: MAIRA ALEJANDRA HERRERA VEGA 
Demandado: INVERSIONES IBERO CARIBE SAS 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 11001310501020170052701 
Demandante: MARÍA DEL PILAR CASTAÑO PELAEZ 
Demandado: GATEWAY SOLUTIONS SAS 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 11001310502420170028301 
Demandante: KAREN CECILIA MESA TORRES 
Demandado: ADDECO COLOMBIA S.A 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 11001310502220170028701 
Demandante: RICARDO ROJAS LOPEZ 
Demandado: SINDICATOS SINTRAHOSCLISTAS Y OTROS 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA  
Radicación No. 11001310503820170053401 
Demandante: ORMINSO LOZADA FRASSER 
Demandado: ORLANDO DIAZ NEME 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA  
Radicación No. 11001310500620160056501 
Demandante: DANIEL ANTONIO DUARTE COSSIO 
Demandado: INDEPENDENCE DRILLING S.A 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA  
Radicación No. 11001310500720160002901 
Demandante: ELSA HERNANDEZ 
Demandado: HELENA CASIS DE MORENO Y OTROS 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 11001310501720160024602 
Demandante: MARCO FIDEL RODRIGUEZ GUTIERREZ 
Demandado: TELME COLOMBIA S.A 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 11001310502920160049001 
Demandante: JOSÉ GUILLERMO TADEO ROA SARMIENTO 
Demandado: JORGE ISAAC RODRIGUEZ ROMERO 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
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Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 11001310503320150007201 
Demandante: SULMARY QUIROGA RODRIGUEZ 
Demandado: ENVIROMENTAL SYSTEMS S.A.S 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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Secretaría 
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Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 11001310503820160078001 
Demandante: RODRIGO MANUEL MERCADO DORIA 
Demandado: CONCRETOS ARGOS S.A  

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 11001310502820180058801 
Demandante: LUZ STELLA AYALA PALACIOS 
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA  
Radicación No. 11001310503220170008101 
Demandante: EDGAR STIVEN GUZMAN IBAÑEZ 
Demandado: YOLANDA VASQUEZ RODRIGUEZ Y OTROS 

 
 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 

 
Evidenciando que en el presente proceso ya se había corrido traslado para 
alegar de conclusión, cuyo estudio no se culminó en la oportunidad anterior, 
es por lo que se procede a REPROGRAMAR, y en consecuencia, se fija el día 
treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para proferir la 
sentencia escritural que corresponda. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA TERCERA DE DECISÓN LABORAL 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente 

 
Proceso: 11001310503320160015201 

 
Bogotá D.C., cuatro  (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 
 
La  apoderada judicial de la demandante MARÍA TERESA ORDOÑEZ 

RODRIGUEZ.,  persona declara  interdicto   mediante senetncia del  13 

de diciembre de  2010 solicita se adicione y/o aclare la sentencia 

proferida el 23 de  julio de 2020.  

 

Para resolver se hacen las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 287 del C.G.P., de aplicación supletoria al procedimiento del 

trabajo y de la S.S., establece: 

 
“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 

extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 

deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 

dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 

presentada en la misma oportunidad. 

 

(…) 
 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 

ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 

complementación podrá recurrirse también la providencia principal.”. 
(Negrilla fuera de texto) 

 

En efecto, la adición se predica cuando la sentencia original omite 
resolver sobre algún extremo de la litis o sobre cualquier otro tema que 



debía ser objeto de pronunciamiento, y para efectuar el 

pronunciamiento se debe dictar sentencia complementaria.  

 

Dado lo anterior, se…  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021), para celebrar la audiencia en la que se resuelva sobre la 

adicióny aclaración de la sentencia, la cual podrá ser consultada de 

forma escritural en secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado Ponente 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 5 de noviembre  de 2021 
 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 11001310500620180032601 
Demandante: LUIS ANTONIO CAVIEDES DIAZ 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de consultas  y allegar los alegatos correspondientes por las 
partes, podrán remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 11001310500420190006601 
Demandante: LUIS ANTONIO ROA SAN CRISTAN 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de consultas  y allegar los alegatos correspondientes por las 
partes, podrán remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 11001310502220180061801 
Demandante: MARIA TERESA VARGAS 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de consultas  y allegar los alegatos correspondientes por las 
partes, podrán remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 11001310501320190052401 
Demandante: DANIEL VARGAS MEDINA 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de consultas  y allegar los alegatos correspondientes por las 
partes, podrán remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 11001310503620180004301 
Demandante: MARIA MERCEDES SALAMANCA DE CHIA 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de consultas  y allegar los alegatos correspondientes por las 
partes, podrán remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 11001310501920190022101 
Demandante: CLIMACO GARCÍA GÓMEZ 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de consultas  y allegar los alegatos correspondientes por las 
partes, podrán remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 11001310502220190016801 
Demandante: VICTOR MANUEL BAUTISTA 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de consultas  y allegar los alegatos correspondientes por las 
partes, podrán remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 11001310500220190006601 
Demandante: LEONARDO RUIZ LÓPEZ 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de consultas  y allegar los alegatos correspondientes por las 
partes, podrán remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 11001310500620190013401 
Demandante: CARLOS ANTONIO BULLA PEREIRA 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de consultas  y allegar los alegatos correspondientes por las 
partes, podrán remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 11001310500820160007101 
Demandante: EFREN AUGUSTO GARCIA MENDEZ 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de consultas  y allegar los alegatos correspondientes por las 
partes, podrán remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 11001310503220190045701 
Demandante: JOSE HECTOR PARRA 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de consultas  y allegar los alegatos correspondientes por las 
partes, podrán remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 11001310502420180052301 
Demandante: CAMILO ANTONIO VILLAMIL FAJARDO 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de consultas  y allegar los alegatos correspondientes por las 
partes, podrán remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 11001310500520190001301 
Demandante: MARCO ANTONIO DIAZ JIMENEZ 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de consultas  y allegar los alegatos correspondientes por las 
partes, podrán remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 11001310501320190033201 
Demandante: HERNAN ESCOBAR 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de consultas  y allegar los alegatos correspondientes por las 
partes, podrán remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 11001310500220190008601 
Demandante: JOSÉ LIBRADO LÓPEZ ÁLVAREZ 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de consultas  y allegar los alegatos correspondientes por las 
partes, podrán remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 1100131050362018005691 
Demandante: HERNAN HERNANDEZ RIAÑO 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de consultas  y allegar los alegatos correspondientes por las 
partes, podrán remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente :  JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 11001310503420190000201 
Demandante: JOSÉ EVERARDO RAMIREZ SALAZAR 
Demandado: COLPENSIONES 

 
 

 Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO 
 
En virtud, a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020, en el que se autoriza proferir sentencia escrita de los 
recursos de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia 
laboral, se dispone que por secretaría; 
 

 Correr traslado a la parte demandante, por el termino de cinco (5) días, 
para que presente sus alegatos de conclusión. 

 Una vez vencido el termino anterior, correr traslado por el mismo 
termino a la parte demandada con tal fin. 

 Se fija el día treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), para 
proferir sentencia escritural.  

 
Para efectos de consultas  y allegar los alegatos correspondientes por las 
partes, podrán remitir sus escritos al correo electrónico  
 
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 05 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

Por ESTADO Nº __198__ de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 32 2020 254 01  
Demandante: MARÍA ISABEL ORJUELA 
Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la 

parte recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el 

término de 5 días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 

Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para 

el próximo 30 de noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de 

este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 14 2018 747 01  
Demandante: NANCY RODRÍGUEZ PULIDO 
Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la 

parte recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el 

término de 5 días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 

Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para 

el próximo 30 de noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de 

este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 07 2019 466 01  
Demandante: MARÍA MATILDE ROCHA 
Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la 

parte recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el 

término de 5 días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 

Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para 

el próximo 30 de noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de 

este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 07 2019 655 01  
Demandante: JULIO CÉSAR PABÓN 
Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la 

parte recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el 

término de 5 días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 

Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para 

el próximo 30 de noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de 

este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 07 2019 305 01  
Demandante: YANETH ROJAS OSPINA 
Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la 

parte recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el 

término de 5 días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 

Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para 

el próximo 30 de noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de 

este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 20 2019 275 01  
Demandante: MARÍA GARCÍA HERREROS 
Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 
 

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la 

parte recurrente y se surtió el traslado para alegar de conclusión conforme 

lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020, se 

programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 

de noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será 

notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 34 2017 493 01  
Demandante: MARÍA ESPERANZA MÉNDEZ 
Demandada: COLPENSIONES Y OTRO 

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la 

parte recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el 

término de 5 días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 

Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para 

el próximo 30 de noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de 

este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 36 2019 323 01  
Demandante: MARÍA DEL PILAR ROMERO 
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la 

parte recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el 

término de 5 días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 

Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para 

el próximo 30 de noviembre del 2021, la cual se proferirá de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de 

este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 33 2018 587 01  
Demandante: ALFREDO GARCÍA GÓMEZ 
Demandada: COLPENSIONES  

 
 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el grado jurisdiccional de consulta en el 

proceso de la referencia, se le corre traslado a ambas partes, por el término 

común de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, 

para que presenten sus alegatos de conclusión, en los términos del art. 15 

del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, se recibirán 

en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para 

el próximo 30 de noviembre de 2021, la cual se proferirá de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este 

Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA  

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 30 2019 279 01 
Demandante: FÉLIX CASSIO LOZANO 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la 

parte recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el 

término de 5 días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 

Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para 

el próximo 10 de diciembre del 2021, la cual se proferirá de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de 

este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 12 2019 179 01 
Demandante: OMAIRA GÓMEZ CASTILLO 
Demandada: COLFONDOS S.A. 

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la 

parte recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el 

término de 5 días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 

Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para 

el próximo 10 de diciembre del 2021, la cual se proferirá de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de 

este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 08 2019 785 01 
Demandante: MARÍA CAMACHO PAGNUTTI 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
Bogotá, cuatro (04) de noviembre de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la 

parte recurrente en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el 

término de 5 días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que presente sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 

Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para 

el próximo 10 de diciembre del 2021, la cual se proferirá de manera 

ESCRITA y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de 

este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 

MAGISTRADA 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

